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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado algunas de las siguientes providencias debían ser 

publicadas el día veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por problemas 

de conexión con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, la página Web de la Rama Judicial, y Firma Electrónica no 

fueron publicadas las providencias en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar algunos autos 

en el estado No. 002 el veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines 

legales pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00770-00 
 

En atención al escrito allegado el día dieciocho (18) de noviembre dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 208 se reconoce personería al abogado CRISTIAN FABIAN 
AMAYA HEREDIA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4be92607fd9606d5590df7c92ba2e317afa008402d1a8c8c6b28d0ed1936f72f

Documento generado en 26/01/2023 04:59:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00842-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 83-95-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a ANA DELIA GARCÍA TAFUR el día 20 de enero de 

2022, según el acta vista a folio 95 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 991957b47ff4cd7760bf6b3de2d902af970152777f0ae4c170483fdf453ac888

Documento generado en 26/01/2023 04:59:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado GIMNASIO YACARD S.A.S. el trece (13) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) según el acta vista a folio 140 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo –folios 132 a 134-, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2020-00952-00 

 
En vista a la petición formulada en el escrito obrante a folios 56 a 80 del presente 
cuaderno, el Juzgado resuelve: 
 
Primero:  Admitir la reforma la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante de la siguiente manera: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  OSCAR 
JAIRO MARTIN MORENO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARÉ 01  
 
1.1 Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Letra 
de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de plazo sobre el capital causado desde el 05 de abril de 2018 
hasta el día 06 de agosto de 2019, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de agosto de 2019, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  
 
2. PAGARÉ 02 
 
2.1 Por la suma de $600.000 m/cte., por concepto del capital; valor contenido en la letra 
de cambio aceptada por el demandado el día quince (15) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
2.2 Por los intereses de plazo, sobre el capital citado en el numeral anterior desde el 
día quince (15) de agosto de dos mil dieciocho (2018), hasta el día  dieciséis (16) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019), a la tasa máxima legal autorizada, sin que llegue 
a constituir usura, conforme al artículo 884 del Código Comercio y 305 del Código penal 
(una y media veces, el interés bancario corriente) de acuerdo con la certificación de la 
Superfinanciera, en atención a lo pactado en el titulo valor.  
 
2.3 Por los intereses de mora, sobre el capital citado en el numeral 2), desde el día 
diecisiete (17) de agosto de dos mil diecinueve (2019), hasta la fecha en que se haga 
efectivo el pago total de la obligación (capital e intereses), a la tasa máxima legal 
autorizada, sin que llegue a constituir usura, conforme al artículo 884 del Código 
Comercio y 305 del Código penal (una y media veces, el interés bancario corriente) de 
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acuerdo con la certificación de la Superfinanciera, en atención a lo establecido en el 
titulo valor. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes  
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 26/01/2023 04:59:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

135 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00952-00 
 

En atención  a  la documental que  antecede,  Secretaría  oficie nuevamente al 

pagador, la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto del doce (12) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), esto es,   al   salario   básico   que   devengue   el   demandado JULIO   

CESAR   DÍAZ HERNÁNDEZ, se le debe restar el valor del salario mínimo y al 

resultado obtenido se le divide en 5, llegando así al valor que se debe retener.  

 

Lo anterior, haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código 

General del Proceso.. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01075-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 23-32-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a LEIDY MANUELA RODRÍGUEZ REY el día 19 de 

octubre de 2021, según el acta vista a folio 25 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 68-78- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de la décima parte que exceda del salario 

que devengue EDGAR CAÑAS ARANGO como empleado de OSPERACIONES 

LOGISTICAS S.A.S 

Limítese la medida a la suma de $3.568.162M /Cte. 

Segundo: Tener por no realizada y ejecutada la medida cautelar solicitada sobre 

el bien identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-332517. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 79-177-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JOSE WILLIAM HIDALGO GARCÍA Y 

EDGAR CAÑAS ARANGO el día 17 de enero de 2022, según el acta vista a folio 

82 y 83 del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01333-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 34-66-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a JOSE RUPERTO MARTINEZ GONZALEZ el día 12 de 

abril de 2021, según el acta vista a folio 63 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01361-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la parte actora de la contestación de la 

demanda. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes,  

 

2.1. Demandante: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01642-00 

 
              Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

quien tiene la facultad expresa de desistir, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso, dispone: 

 

          Primero: Declarar el desistimiento de la medida cautelar decretada mediante 

auto del 05 de febrero del 2021, en el numeral 1° –folio 21 cd. 2-, sin condena en costas 

o perjuicios. 

 

          Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50C-20100107 denunciado como de propiedad 

de la parte demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01642-00 

 
En atención al escrito allegado el día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), visible a folio 29, se reconoce personería al apoderado DANIEL CANIZALES 

CORTES y MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos  

del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01660-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante a folios 67 a 69 del presente cuaderno no  fue  objetada  y  se 

encuentra  acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  

de  conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último,  Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00062-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 65-115-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a GLOWSTEN S.A.S. el día 20 de mayo de 

2022, según el acta vista a folio 110 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

De otro lado, en atención a la solicitud  que  antecede -folio 137 a 147-,  y  

atendiendo  lo  solicitado por la accionante, se tiene por terminado el poder conferido 

a la abogada Sara Cristina Escudero Bermúdez, en los términos del escrito 

allegado, y se reconoce personería jurídica al abogado DAVID FERNANDO 

MORENO AGUIRRE y a la abogada DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, en los 

términos del poder allegado. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00155-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante a folios 92 a 95 del presente cuaderno no  fue  objetada  y  se 

encuentra  acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  

de  conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último,  Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00487-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la parte actora de la contestación de la 

demanda. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes,  

 

2.1. Demandante: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00702-00 

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, se dispone:  
 
Emplazar al demandado CONSTRUCTORA RODRIGUEZ NUEVA ERA S.A, a fin de 
que concurran a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 
artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  
 
La publicación deberá efectuarse en cualquiera de los siguientes periódicos de amplia 
circulación nacional: 
 
EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, LA REPÚBLICA Ó EL NUEVO SIGLO. Las que se 
deberán realizar dentro del horario estipulado en la ley y con los interregnos allí 
previstos. 
 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada deberá 
allegarla al proceso de la referencia y por Secretaría se efectuara el registro de la 
misma en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el 
Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el 
Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  
 
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Una vez se surta el presente emplazamiento, se designará a un curador ad litem  

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00702-00 

 
En consideración a lo solicitado en el escrito que antecede, y de 

conformidad al numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso, el 
despacho señala a la hora de las 09:00 a.m., del día 14 de abril del año 2023, para 
llevar a cabo la inspección judicial del bien inmueble objeto pertenencia, ubicado en la 
Carrera de esta ciudad. 

 
Requerir a la parte demandante para que preste la colaboración 

necesaria tendiente al traslado del personal del Juzgado al sitio donde se practicara la 
diligencia, tanto de ida como de regreso. Lo antepuesto, con cargo a las costas del 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 88 a 89-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de remanentes y bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso que cursa en el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 66 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, radicado 11001400308420220029100 

adelantado por DIESEL PLANET LABORATORY S.A.S. contra HORA CERO 

LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A 

Limítese la medida a la suma de  $9.357.00M /Cte 

Segundo: Decretar el embargo de remanentes y bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso que cursa en el Juzgado 056 De Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple Antes Juzgado 74 Civil Municipal, radicado 

11001400307420220039900 adelantado por GIRAG S.A. contra HORA CERO 

LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A 

 

Limítese la medida a la suma de  $9.357.00M /Cte 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

  
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a   la entidad 

BANCOLOMBIA,  para  que dé respuesta  del  oficio  de  embargo  de  cuentas 

bancarias radicado el 16 de septiembre de 2022. lo anterior como consecuencia del 

auto del 21 de abril de 2022, en el cual se decretó el embargo y retención de todos 

los dineros depositados en la cuenta de  ahorros,  corriente,  CDT,  de  la  parte  

demandada  HORA CERO LOGISTICAY TRANSPORTE S.A. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 

 
En atención a la documental que antecede -folio 92-103-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a HORA CERO LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE S. A. el día 04 de octubre de 2022, según el acta vista a folio 102 

del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 

del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023   

   
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m  

  
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01490-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 281-562-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a ANA GREGORIA HURTADO RAMOS el 

día 15 de diciembre de 2022, según el acta vista a folio 285 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01545-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 73-81-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a WALTHER ALFREDO TIGA REYES el día 16 de 

noviembre de 2022, según el acta vista a folio 80 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01576-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone:  

 
Corregir el mandamiento de pago del 02 de diciembre de 2021 –folio 50-, para precisar 
que, el nombre de la apoderada judicial de la parte demandante es ROSMERY ENITH 
RONDÓN SOTO. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 
Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 490 ibídem 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01578-00 
 

 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto adiado 

el 17 de noviembre de 2022–folio 6 cd. 2-, toda vez que, allegó el escrito de 

subsanación extemporáneamente, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva acumulada de JENNY 

MARCELA ROMERO MOYANO contra JOSE VICENTE LOZANO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01645-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 169-218-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  SANDRA MILENA SINZA CASTILLO el 

día 12 de octubre de 2022, según el acta vista a folio 171 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01645-00 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 50 a 75-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado RAMÓN 
JOSÉ OYOLA RAMOS en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 

Asimismo, en atención al escrito allegado el día tres (03) de octubre dos mil veintidós 

(2022), visible a folio 79 se reconoce personería al abogado CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01701-00 
 

Atendiendo a lo allegado del centro de conciliación arbitraje y amigable composición 

ASEMGAS L.P informando que el demandado inicio el proceso de trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante el día 06 de abril del 2022 y con 

fecha de admisión del 21 de abril de 2022, en los términos de la ley 1564 de 2012. 

dispone: 

 

PRIMERO: Ordénese a secretaria remitir este expediente al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01728-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 91-160-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a MARGARITA DEL SOCORRO CONDE 

LIZCANO el día 18 de marzo de 2022, según el acta vista a folio 94 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01815-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 55-90-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a WILSON CALDERON VIVAS el día 06 de octubre de 

2022, según el acta vista a folio 58 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00256-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

Acorde a la constancia secretarial que antecede, mediante auto de fecha 15 de julio 

de 2022 se inadmitió la demanda, en el que se indicaba que se debía especificar el 

trámite que se le debida dar al proceso y adecuar las pretensiones conforme a la 

realidad fáctica, la cual mediante escrito de fecha 21 de julio del 2022 se presentó 

la subsanación de la demanda por la parte ejecutante.  

 

Pues bien, con la subsanación el apoderado indica que se trata de un proceso verbal 

sumario, toda vez que las pretensiones versan sobre la vulneración de los derechos 

de los consumidores establecidos, pero en el acápite de las pretensiones se 

evidencia que las mismas van encaminadas a obtener la resolución de contrato de 

vinculación. Por ende, se evidencia que no se dio cumplimiento a lo solicitado en el 

auto adiado.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G.P., por no haber sido subsanada en debida 

forma, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda. 

  

SEGUNDO: ENTREGAR la demanda junto con sus anexos al apoderado sin 

necesidad de desglose.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

. 

 

  NOTIFÍQUESE  
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00607-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 42 a 49-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte de JULIAN DAVID ANDRADE THOLA. 

 

De otro lado, frente al escrito allegado el día veintitrés (23) de septiembre dos mil 

veintidós (2022), visible a folio 33 se reconoce personería a la abogada ANA MARIA 

BOHORQUEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

del poder de sustitución conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00981-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas 
MOF41C de propiedad de la demandada MARTA CECILIA ARBOLEDA 
ARREDONDO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00981-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. en contra MARTA CECILIA ARBOLEDA ARREDONDO, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $ 38.074.696 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00982-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RAUL ELIECER  MENDEZ  TABOADA 
como empleado de CARBONES  DEL  CERREJON  LIMITED  PUDIENDO USAR LAS 
SIGLAS CERREJON, CARBONES DEL CERREJON, CDELC O CDC SOLAS O 
ACOMPAÑADAS POR EL NOMBRE COMPAÑÍA Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $19.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00982-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP  S.A.S. en contra RAUL  ELIECER  MENDEZ  TABOADA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 6716133 
  

1.1. Por la suma de $ 13.397.186 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01225-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MILTHON ALEXIS 
SOLORZANO GRANADA y MARIA SMITH VARGAS QUINTERO exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargar, dentro del proceso el cual cursa en el Juzgado 41 
de pequeñas causas y competencias múltiples de Bogotá D.C., que adelanta el 
BANCO DAVIVIENDA, en contra de los aquí demandados MILTHON ALEXIS 
SOLORZANO GRANADA y MARIA SMITH VARGAS QUINTERO. 
Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad 

con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de los demandados MILTHON ALEXIS SOLORZANO GRANADA y 
MARIA SMITH VARGAS QUINTERO que se encuentren ubicados en la Calle 152 
A.N # 99 – 60 Casa 256 CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA 
ETAPA 1 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.754.477 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01225-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA ETAPA 1, en contra de 

MILTHON ALEXIS SOLORZANO GRANADA y MARIA SMITH VARGAS 

QUINTERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
 

  

1. Por la suma de $4.590.318 M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Periodo Valor 

1 31/08/2013 $ 5.212 

2 30/09/2013 $ 41.300 

3 31/10/2013 $41.300  

4 30/11/2013 $41.300   

5 31/12/2013 $41.300 

6 31/01/2014 $43.200 

7 28/02/2014 $43.200   

8 31/03/2014 $ 43.200 

9 30/04/2014 $44.900   

10 31/05/2014 $ 44.900 

11 30/06/2014 $44.900   

12 31/07/2014 $44.900 

13 31/08/2014 $44.900   

14 30/09/2014 $ 44.900   

15 31/10/2014 $44.900  

16 30/11/2014 $44.900   

17 31/12/2014 $44.900 

18 31/01/2015 $47.000    

19 28/02/2015 $47.000 

20 31/03/2015 $47.000    

21 30/04/2015 $ 47.000   

22 31/05/2015 $ 47.000   

23 30/06/2015 $ 47.000   
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24 31/07/2015 $ 47.000   

25 31/08/2015 $ 47.000   

26 30/09/2015 $ 47.000   

27 31/10/2015 $47.000   

28 30/11/2015 $47.000  

29 31/12/2015 $47.000 

30 31/01/2016 $50.300 

31 28/02/2016 $50.300 

32 31/032016 $50.300 

33 30/04/2016 $50.300 

34 31/05/2016 $50.300  

35 30/06/2016 $50.300 

36 31/07/2016 $50.300 

37 31/08/2016 $50.300 

38 30/09/2016 $50.300 

39 31/10/2016 $50.300 

40 30/11/2016 $50.300 

41 31/12/2016 $50.300 

42 31/01/2017 $53.900 

43 28/02/2017 $53.900 

44 31/03/2017 $53.900 

45 30/04/2017 $53.900 

46 31/05/2017 $53.900 

47 30/06/2017 $53.900 

48 31/07/2017 $53.900 

49 31/08/2017 $53.900 

50 30/09/2017 $53.900 

51 31/10/2017 $53.900 

52 30/11/2017 $53.900 

53 31/12/2017 $53.900 

54 31/01/2018 $57.100 

55 28/02/2018 $57.100 

56 31/03/2018 $57.100 

57 30/04/2018 $57.100 

58 31/05/2018 $57.100 

59 30/06/2018 $57.100 

60 31/07/2018 $57.100 

61 31/09/2018 $57.100 

62 31/01/2019 $59.805 

63 30/04/2019 $59.805 

64 31/05/2019 $59.805 

65 30/06/2019 $59.805 

67 31/07/2019 $59.805 

68 31/08/2019 $59.805 

69 30/09/2019 $59.805 

70 31/10/2019 $59.805 

71 30/11/2019 $59.805 

72 31/12/2019 $59.805 
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1.2. Por los intereses 

moratorios sobre cada una 

de las cuotas vencidas en el 

numeral anterior liquidado a 

la tasa máxima legal, 

siempre que no supere el 

interés bancario corriente 

certificado por la 

Superintendencia 

Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 116.695 

correspondiente a las cuotas 

de fondo de imprevistos, 

discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

 

73 31/01/2020 $63.256 

74 28/02/2020 $63.256 

75 31/03/2020 $63.256 

76 30/04/2020 $63.256 

77 31/05/2020 $63.256 

78 30/06/2020 $63.256 

79 31/07/2020 $63.256 

80 31/08/2020 $63.256 

81 30/09/2020 $63.256 

82 31/10/2020 $63.256 

83 30/11/2020 $63.256 

84 31/12/2020 $63.256 

85 31/01/2021 $65.233 

86 28/02/2021 $65.233 

87 31/03/2021 $65.233 

88 30/04/2021 $65.233 

89 31/05/2021 $65.233 

90 30/06/2021 $65.233 

91 31/07/2021 $65.233 

92 31/08/2021 $65.233 

93 30/09/2021 $65.233 

94 31/10/2021 $65.233 

95 30/11/2021 $65.233 

96 31/12/2021 $65.233 

97 31/01/2022 $72.600 

98 31/01/2022 $72.600 

99 28/02/2022 $72.600 

100 31/03/2022 $72.600 

101 30/04/2022 $72.600 

102 31/05/2022 $72.600 

103 30/06/2022 $72.600 

TOTAL   $ 4.590.318 

Número Periodo Valor 

1 31/07/2018 $657  

2 31/10/2018 $657  

3 31/01/2019 $695 

4 30/04/2019 $695   

5 31/05/2019 $695 

6 30/06/2019 $695 

7 31/07/2019 $695   

8 31/08/2019 $695   

9 30/09/2019 $695   

10 31/10/2019 $695   

11 30/11/2019 $695   

12 31/12/2019 $695 

13 31/01/2020 $744 

14 29/02/2020 $744 

15 31/03/2020 $744 

16 30/04/2020 $744 

17 31/05/2020 $744 

18 30/06/2020 $744 

19 31/07/2020 $744 

20 31/08/2020 $744 

21 30/09/2020 $744 

22 31/10/2020 $744 

23 30/11/2020 $744 

24 31/12/2020 $744 

25 31/01/2021 $767 

26 28/02/2021 $767 

27 31/03/2021 $767 

28 30/04/2021 $767 
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3.1  Por los intereses 

moratorios sobre cada 

una de las cuotas 

vencidas en el numeral 

anterior liquidado a la 

tasa máxima legal, 

siempre que no supere 

el interés bancario 

corriente certificado por 

la Superintendencia 

Financiera, desde el día 

de exigibilidad de cada 

una y hasta cuándo se 

verifique el pago total de 

la obligación. 
 

 

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas. 

 

5. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y demás expensas de 

administración que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, siempre que se encuentren 

debidamente certificadas. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería al abogado JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

29 31/05/2021 $767 

30 30/06/2021 $767 

31 31/07/2021 $767 

32 31/08/2021 $767 

33 30/09/2021 $767 

34 31/10/2021 $767 

35 30/11/2021 $767 

36 31/12/2021 $767 

Sanción 
inasistencia 
asamblea 31/12/2016 $50.300 

Parqueadero 
comunal 30/09/2013 $10.000 

Parqueadero 
comunal 31/10/2013 $10.000 

Parqueadero 
comunal 30/11/2013 $10.000 

Parqueadero 
comunal 31/12/2013 $10.000 

TOTAL  $116.695   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01235-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 29-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE WILSON 
CRISTANCHO RISCANEVO   exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 29 
del presente cuaderno. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 

propiedad de la parte demandada  JOSE WILSON CRISTANCHO RISCANEVO que 

se encuentren ubicados en la Diagonal 17B No 89-50 Y Carrera 89 No 17B-57 

APARTAMENTO203TORRE 1, CONJUNTO   RESIDENCIAL PRADO GRANDE II 
P.H en la ciudad de Bogotá. 

Tercero: Decreta el embargo de bienes remanentes de la parte demandada  JOSE 

WILSON CRISTANCHO RISCANEVO que se encuentren ubicados en la Diagonal 

17B No 89-50 Y Carrera 89 No 17B-57 APARTAMENTO203TORRE 1, 
CONJUNTO   RESIDENCIAL PRADO GRANDE II P.H en la ciudad de Bogotá 

Limítese la medida a la suma de $ 17.409.750 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01235-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDDENCIAL PRADO GRANDE II P H, en contra de JOSE 

WILSON CRISTANCHO RISCANEVO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 11.606.500 M/Cte., por concepto cuotas de administración, 

discriminados de la siguiente manera: 
 

 

Número  Periodo Valor 

1 28/02/2018 $189.100  

2 31/03/2018 $ 189.100   

3 30/04/2018 $ 189.100 

4 31/05/2018 $189.100  

5 30/06/2018 $189.100  

6 31/07/2018 $189.100  

7 31/08/2018 $189.100  

8 30/09/2018 $189.100  

9 31/10/2018 $189.100  

10 30/11/2018 $189.100  

11 31/12/2018 $189.100  

12 31/01/2018 $200.400 

13 29/02/2018 $200.400 

14 31/03/2019 $200.400 

15 30/04/2019 $200.400 

16 31/05/2019 $200.400 

17 30/06/2019 $200.400 

18 31/07/2019 $200.400 

19 31/08/2019 $200.400 

20 30/09/2019 $200.400 
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2. Por los intereses 

moratorios a la tasa 

equivalente de 

una y media (1.5) 

veces el interés bancario 

corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre cada una de las 

cuotas anteriores, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

cancele el total de la deuda. 

 

 

3. Por la suma de $ 485.741 M/Cte por concepto de cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente manera: 

21 31/10/2019 $200.400 

22 30/11/2019 $200.400 

23 31/12/2019 $200.400 

24 31/01/2020 $212.400 

25 29/02/2020 $212.400 

26 31/03/2020 $212.400 

27 30/04/2020 $212.400 

28 31/05/2020 $212.400 

29 30/06/2020 $212.400 

30 31/07/2020 $212.400 

31 31/08/2020 $212.400 

32 30/09/2020 $212.400 

33 31/10/2020 $212.400 

34 30/11/2020 $212.400 

35 31/12/2020 $212.400 

36 31/01/2021 $219.800 

37 28/02/2021 $219.800 

38 31/03/2021 $219.800 

39 30/04/2021 $219.800 

40 31/05/2021 $219.800 

41 30/06/2021 $219.800 

42 31/07/2021 $219.800 

43 31/08/2021 $219.800 

44 30/09/2021 $219.800 

45 31/10/2021 $219.800 

46 30/11/2021 $219.800 

47 31/12/2021 $219.800 

48 31/01/2022 $241.900 

49 28/02/2022 $241.900 

50 31/03/2022 $241.900 

51 30/04/2022 $241.900 

52 31/05/2022 $241.900 

53 30/06/2022 $241.900 

54 31/07/2022 $241.900 

55 31/08/2022 $241.900 

TOTAL  $11.606.500    

Número Periodo Valor 

1 30/11/2017 $357.941  
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4. Por las cuotas ordinarias 

y demás expensas de administración que se causen en lo sucesivo a partir de 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, siempre 

que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de 

las expensas ordinarias. 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada MARIA DEL CARMEN PUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

2 30/04/2022 $ 127.800   

TOTAL  $ 485.741 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01242-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 27-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DUFFAY MARIA 
VALENCIA,ANA MILENA MANCIPE QUEVEDO y DEISY MILENA CHAVEZ 
BARBOSA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DUFFAY MARIA VALENCIA como 

empleado de la empresa MUNICIPIO DE ANAPOIMA. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 10.261.428 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01242-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA., en contra de DUFFAY MARIA 

VALENCIA,ANA MILENA MANCIPE QUEVEDO y DEISY MILENA CHAVEZ 

BARBOSA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 2-1901455 

  

1.1 Por la suma de $ 6.840.952 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día del 5  DE AGOSTO DEL 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 21.814 M/Cte por concepto de seguros. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01243-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 63-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO CARDENAS 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 63 del presente cuaderno. 

Segundo: Ordénese el embargo y retención  del  50  %  del  salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue MAURICIO CARDENAS como empleado de 
CAGEN. Ofíciese al pagador. 

Tercero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 

matrícula No 228951, denunciado como propiedad del demandado MAURICIO 

CARDENAS 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 48.750.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01243-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE-COOAFIN, en contra de MAURICIO 

CARDENAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 023942 

 
 

1. Por la suma de $ 703.205 M/Cte., por concepto de la cuota número 05, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
 

  

 

  

1.1  Por la suma de $ 703.205 M/Cte., por concepto de la cuota número 06, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

1.2 Por la suma de $ 703.205 M/Cte., por concepto de la cuota número 07, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Concepto Periodo Valor 

1 Capital 30/05/2022 $22.726  

2 
Intereses de 

plazo  $ 621.979   

3 Seguro 
 $ 58.500 

TOTAL   $703.205    

Número Concepto Periodo Valor 

1 Capital 30/06/2022 $23.162  

2 
Intereses de 

plazo  $ 621.543   

3 Seguro 
 $ 58.500 

TOTAL   $703.205    

Número Concepto Periodo Valor 

1 Capital 30/07/2022 $23.607  

2 
Intereses de 

plazo  $ 621.098   
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1.3 Por la suma de $ 703.205 M/Cte., por concepto de la cuota número 08, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar en los numerales anteriores liquidados a la tasa 

máxima legal, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 32.319.733 M/Cte por concepto de capital acelerado.- 

 

3.1 Por los intereses de mora respecto de la suma anterior,  desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

3 Seguro 
 $ 58.500 

TOTAL   $703.205    

Número Concepto Periodo Valor 

1 Capital 30/08/2022 $24.060  

2 
Intereses de 

plazo  $ 620.645   

3 Seguro 
 $ 58.500 

TOTAL   $703.205    
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01247-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 124-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas  TFX267 de propiedad de la  parte demandada JOSE 
NEMECIO ALAVARADO ROMERO  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretad 

 

Limítese la medida a la suma de $ 38.156.199  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01247-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  SA  COMO  VOCERA  DEL  PA FC 

VERANO MALL , en contra de JOSE NEMECIO ALAVARADO ROMERO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ 02-00930858-03 

1.1 Por la suma de $ 25.437.466 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 09 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01250-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Indique el tipo de acción que pretende impetrar, toda vez que de la lectura del 
escrito presentado no hay claridad de la especialidad a quien se dirige.- 
1.1 Indique nombre, identificación de todas  las partes 

1.2 Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

1.3 Adecue en el acápite de las pretensiones conforme a el tipo de acción que 
pretende interpretar, de manera clara y precisa. 
1.4  Excluya la pretensión tercera, toda vez que este es un juzgado civil y no es de 
nuestra competencia conocer procesos de la especialidad penal.- 
1.5 Realizar el juramento estimatorio de conformidad con el artículo 206 del Código 
General del Proceso. 
1.6 Acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad de 
conformidad con el articulo 90 numeral 7 del código general del proceso. 
1.6 Discrimine el resultado de los valores contemplados en el juramento estimatorio. 

1.7 La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 

la competencia o el trámite. 
1.8 Indique el lugar, la dirección física y electrónica de todas las partes sus 

representantes donde  recibirán notificaciones personales. Si  desconoce el domicilio 

del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán 

notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia 
1.9 Allegue el certificado de existencia y representación de la parte demandada CLINICA 

VETERINARIA ULTRAVET 
1.9 La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer.- 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01262-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas RCQ-034 de propiedad de la  parte demandada 
MABEL YAZMIN MEJIA JAIMES 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretad 

 

Limítese la medida a la suma de $ 27.000.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01262-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIRIO 

CASTRO BUTRAGO, en contra de MABEL YAZMIN MEJIA JAIMES para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 1-2021 

  

1.1 Por la suma de $ 18.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 DE DICIEMBRE DEL 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01263-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, de la parte demandada de AVG ASEO DE OBRAS CIVILES SAS 
y ALEJA VIVIANA GARZON COPETE exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 38 del presente cuaderno. 

Banco de Bogotá  

Titular: AVG Aseo de Obras Civiles S.A.S., ahorros No. 038594818.  

- Banco Davivienda 

Titular: Aleja Viviana Garzón Copete, ahorros No. 428554551.  

- Banco Bogotá 

Titular: Aleja Viviana Garzón Copete, ahorros No. 060267366 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas  HFT-441 de propiedad de la  parte demandada ALEJA 
VIVIANA GARZON COPETE 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Tercero: Ordénese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con número de matrícula No. 50N-20222056 denunciado como 
propiedad de la demandada ALEJA VIVIANA GARZON COPETE 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos 

Limítese la medida a la suma de $ 15.431.331 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01263-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DIANA 

CORREA SILVA, en contra de AVG ASEO DE OBRAS CIVILES SAS y ALEJA 

VIVIANA GARZON COPETE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 10.287.554 M/Cte., contenida en el numeral 3 del acuerdo 

contenido en el acta de conciliación allegado como base de recaudo.- 

 

1.1 Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde el día 25 de junio de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $ 4.000.000 M/Cte por concepto de las cuotas contenidas en el 

numeral 4 del acuerdo contenido en el acta de conciliación allegado como base de 

recaudo, discriminado así: 

 

 

 

2.1 Por los intereses moratorios 

sobre cada una de las cuotas 

vencidas en el numeral 

anterior liquidado a la tasa máxima legal, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Se niega la pretensión número 7, teniendo en cuenta la literalidad del 

título ejecutivo aportado, toda vez que no se pactó la suma de $ 
17.770.094 a favor del demandante. 
 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Número Periodo Valor 

1 30/07/2021 $ 2.000.000 

2 31/08/2021 $ 2.000.000 

TOTAL  $4.000.000  
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Consulta Expedientes: 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería la abogada MARÍA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASTAÑO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01264-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 35-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAGDA INES SACHICA 
TRUJILLO, MARTHA PATRICIA SACHICA TRUJILLO, PEDRO ALCIDES 
SÁCHICA TRUJILLO, SANDRA LILIANA SÁCHICA TRUJILLO y MARIA OLIVA 
TRUJILLO DE SÁCHICA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 35 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No.50C- 750417, ubicado en la transversal 85 # 52 C-
19 apto 520 interior 10, unidad residencial zona D lote 7 en Bogotá D.C, de 
propiedad de los demandados MAGDA INES SACHICA TRUJILLO, MARTHA 
PATRICIA SACHICA TRUJILLO, PEDRO ALCIDES SÁCHICA TRUJILLO, 
SANDRA LILIANA SÁCHICA TRUJILLO y MARIA OLIVA TRUJILLO DE 
SÁCHICA 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.835.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01264-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de UNIDAD 

RESIDENCIAL ZONA "D" LOTE 7 PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 

MAGDA INES SACHICA TRUJILLO, MARTHA PATRICIA SACHICA TRUJILLO, 

PEDRO ALCIDES SÁCHICA TRUJILLO, SANDRA LILIANA SÁCHICA TRUJILLO 

y MARIA OLIVA TRUJILLO DE SÁCHICA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

  

1. Por la suma de $3.890.000 M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Periodo Valor 

1 31/10/2021 $ 73.000 

2 30/11/2021 $ 116.000 

3 31/12/2021 $116.000  

4 31/01/2022 $128.000   

5 28/02/2022 $128.000   

6 31/03/2022 $128.000   

7 30/04/2022 $ 128.000   

8 31/05/2022 $ 128.000   

9 30/06/2022 $ 128.000   

10 31/07/2022 $ 128.000   

11 31/08/2022 $ 128.000   

12 30/09/2022 $128.000 

Servicio de 
vigilancia de 

vehículo 30/06/2022 $92.000   

Servicio de 
vigilancia de 

vehículo 30/07/2022 $92.000    

Servicio de 
vigilancia de 

vehículo 30/08/2022 $92.000  

Servicio de 
vigilancia de 

vehículo 30/09/2022 $92.000   
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1.2. Por los intereses 

moratorios sobre cada una 

de las cuotas vencidas en 

el numeral anterior 

liquidado a la tasa máxima 

legal, siempre que no 

supere el interés bancario 

corriente certificado por la 

Superintendencia 

Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique 

el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y 

demás expensas de 

administración que se 

causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 

administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 

intereses moratorios, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una 

de las expensas ordinarias. 

 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado FLOR NYDIA URREGO SUTACHAN como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Sanción por 
inasistencia 
asamblea 31/12/2014 $128.000 

18 31/10/2021 $5.000    

19 30/11/2021 $5.000 

20 31/12/2021 $5.000    

21 31/01/2022 $ 5.000   

22 28/02/2022 $ 5.000   

23 31/03/2022 $5.000 

24 30/04/2022 $5.000 

25 31/05/2022 $5.000 

26 30/06/2022 $5.000 

27 31/07/2022 $5.000 

28 31/08/2022 $5.000 

29 30/09/2022 $5.000 

Cuota 
Extraordinaria 30/06/2022 1.877.000 

TOTAL   $ 3.890.000 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01265-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MULTIMODAL 
EXPRESESS S.A.S exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 50.539.846 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01415c405df29fd7c9b3e55503831f2517095d095c8514a4ae97db22e4abdad9

Documento generado en 26/01/2023 04:42:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 62 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01265-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de MULTIMODAL EXPRESESS S.A.S para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ 2630723 

  

1. Por la suma de $ 33.693.231 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

 

2. Por la suma de $5.734.572 M/Cte por concepto de intereses remuneratorios  

 

3.  Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5324cfb8956b49b266a7cf865c5fe7c5bec8135770f7921c79d812487fca9548

Documento generado en 26/01/2023 04:42:42 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01278-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas GBW 716 de propiedad de la demandada JULIET 
VANESA MOYANO SANCHEZ 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 

que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 

 Limítese la medida a la suma de $ 4.968.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a93a2976e1bf5e082d8eba524fa2557a4648d152cdfaaddaa31fd8fe5e54090e

Documento generado en 19/01/2023 09:07:17 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01278-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ORGANIZACION COMERCIAL PHOENIX SAS, en contra de JULIET VANESA 

MOYANO SANCHEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
 

  

1. Por la suma de $3.312.000 M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en el numeral 

1 liquidados a la tasa máxima legal, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

Número Periodo Valor 

1 30/01/2020 $276.000  

2 29/02/2020 $276.000   

3 30/03/2020 $276.000 

4 30/04/2020 $276.000    

5 30/05/2020 $276.000 

6 30/06/2020 $276.000 

7 30/07/2020 $276.000    

8 30/08/2020 $ 276.000 

9 30/09/2020 $276.000   

10 30/10/2020 $ 276.000 

11 30/12/2020 $276.000   

12 30/12/2020 $276.000 

TOTAL  $3.312.000   
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e40b01be97736e905064f64d70670e3c742e4025eb8d86bffa6f624a0d3b166

Documento generado en 19/01/2023 09:07:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01279-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE FLOREZ BURGOS  
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.750.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d16d10e81e64ff970c1012ac9c322f96ea162df4fbc686561989cd527663b6dd

Documento generado en 19/01/2023 09:07:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01279-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDGAR 

MAURICIO CORTES SALAZAR, en contra de JOSE FLOREZ BURGOS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

LETRA DE  CAMBIO 01  

  

1.1 Por la suma de $ 20.500.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 04 DE DICEMBRE DEL 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARISOL CORTES CORTES ,como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01280-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONMALMICROS TOURS 
S.A.S  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros no. 247-879235-06 de BANCOLOMBIA  

Tercero: Ordénese el embargo de la cuota parte del establecimiento de comercio 
identificado con número de matrícula No. 02722660 llamado CONMALMICROS 
TOURS S.A.S . 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 40.996.969  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01280-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA SA, en contra de CONMALMICROS TOURS S.A.S. para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ 2470087451 

  

1.1 Por la suma de $ 27.331.131 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 27 DE MAYO DEL 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01281-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 269-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIEGO ALEJANDRO 
RAMIREZ GIRALDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 269 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $  26.842.188 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01281-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A , en contra de DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ GIRALDO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ 6704799 

  

1.1 Por la suma de $ 17.894.792 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de 28  DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82ee2e2d3c7d86806554fe607723f615093d294ad8d100396726cf20bdf04fd2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01282-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ANA ELVIRA SISA SOBA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARE No. 35334988 
 

1. Por la suma de $ 12.765.936M/Cte., por concepto del capital del pagare anexado 

 

2. Por la suma de $ 690.225 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas 

y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 15/04/2022 $ 135.201,29  

2 15/05/2022 $ 136.608,47  

3 15/06/2022 $ 138.030,30  

4 15/07/2022 $ 139.466,92  

5 15/08/2022 $ 140.918,50  

TOTAL   $ 690.225,48  

 

3.  Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 13,23%, sin exceder la 

máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 19. ley 546 de 1999 y 

Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República). 

 

4.Por la suma de $ 686.042,17, por concepto de intereses de plazo del pagaré 

anexado, discriminado de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 15/04/2022 $140.052,24   

2 15/05/2022 $138.645,06  

3 15/06/2022 $137.223,23  

4 15/07/2022 $135.786,61   

5 15/08/2022 $134.335,03  
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TOTAL   $686.042,17   

 

 

4. Por la suma de $ 48.893,69 M/Cte., por concepto de seguros, de cuotas vencidas 

y no pagadas a partir de la presentación de la demanda. 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 15/04/2022 $9.963,04  

2 15/05/2022  $10.005,06 

3 15/06/2022 $9.564,55  

4 15/07/2022 $9.659,84   

5 15/08/2022 $9.701,20  

TOTAL   $ 48.893,69   

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40383638 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada DANYELA YASLBEIDY REYES GONZALEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01286-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, EL CUAL NO FUE APORTADO .  
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01288-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue SEGISMUNDO RODRIGUEZ 

ORJUELA y BLANCA NURY LEGUIZAMON GALINDO como empleados del 

MINISTERIO DE VIVIENDA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.349.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a23f57f661632e8dd8f4477b260c878deb1328ef97f66c66f6741fc7f4072ffc

Documento generado en 26/01/2023 04:42:07 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01288-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de, ANA 

LEONOR ORTIZ GARCIA en contra de SEGISMUNDO RODRIGUEZ ORJUELA y 

BLANCA NURY LEGUIZAMON GALINDO para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ 0097 

  

1.1 Por la suma de $ 1.086.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de 01  DE JUNIO DEL 

2019 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63193276eaff771ea3d1eb8c7720b7befba56d0b9af8eadefcad89fb66bc6403

Documento generado en 26/01/2023 04:42:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01289-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 33-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YAMIL ALEJANDRO 
SUAREZ LEGUIZAMON Y VIVAS AVILA NATALY LAURA exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 33 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.606.133 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b4904bbc79a64d95754458cdc43f4579de4021f9d6b59e64325f20bb7ce04d3

Documento generado en 26/01/2023 04:42:06 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01289-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en contra de YAMIL 

ALEJANDRO SUAREZ LEGUIZAMON Y VIVAS AVILA NATALY LAURA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 1000649190  

  

1.1 Por la suma de $ 7.737.422 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 575341214a15a189c7c72400eb340609b6efed6f4884efdd7212512720781bb4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01290-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 53-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALEXANDRA PATRICIA 
GRANADOS JIMENEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Oficiar a SANITAS S.A.S. para que suministre información de su base 
de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 
ALEXANDRA PATRICIA GRANADOS JIMENEZ, su salario base de cotización y 
la información de contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.034.673 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba08fba97e174144b709ffb6405334faeecf5e21699b5c60ed39abd2cb9a16c

Documento generado en 26/01/2023 04:42:06 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01290-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ASESORES     EN     SERVICIOS     FINANCIEROS     Y     COMERIALES 

ASERFINC Y COMPAÑIA LTDA, en contra de ALEXANDRA PATRICIA 

GRANADOS JIMENEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 001 

  

1.1 Por la suma de $ 7.356.449  M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 DE OCTUBRE DEL 

20219 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS FERNANDO BAYONA CASTRO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01291-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YURI NATALIA SANCHEZ 
ORJUELA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada YURI NATALIA SANCHEZ ORJUELA que se 
encuentren ubicados en la Calle 40GNo.84H–21 BARRIO KENNEDY en 
BOGOTA. 

Tercero: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
DISTRILICORES DON JUAN VICTORIA, con matricula mercantil No. 3536370, de 
propiedad de la parte demandada YURI NATALIA SANCHEZ ORJUELA 

Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $ 9.534.448  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0eab82e86c9d86677d2c02a749e4035fafada3667f928a16a8916c8ff7ea3a0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01291-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANZAUTO S.A., en contra de YURI NATALIA SANCHEZ ORJUELA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de  

dinero: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $ 6.356.299 M/Cte., por concepto del capital acelerado del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el numeral anterior, desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $ 7.344.378M/Cte., por concepto del capital de las cuotas en 

mora y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 
 

 

 

Número Periodo Valor 

1 16/10/2020 $ 156.626  

2 16/11/2020 $247.146    

3 16/12/2020 $252.040  

4 16/01/2021 $261.381 

5 16/02/2021 $267.642 

6 16/03/2021 $267.997 

7 16/04/2021 $276.957 

8 16/05/2021 $283.229 

9 16/06/2021 $289.872 

10 16/07/2021 $295.096 

11 16/08/2021 $301.332 

12 16/09/2021 $305.981 

13 16/10/2021 $312.968 
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4. Por los intereses 

moratorios sobre cada uno 

del capital  de las cuotas 

vencidas en los numerales 

anteriores liquidados a la 

tasa máxima legal, siempre 

que no supere el interés 

bancario corriente certificado 

por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

5.  Por la suma de $7.084.550 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

6. Por la suma de $ 

195.300 M/Cte., por 

concepto de las primas de 

seguro de vida, 

discriminados de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

7. Se niega la pretensión 

8 toda vez que no se allegó 

la certificación expedida por 

la compañía o agente de 

seguros conforme lo dispone 

la literalidad del título valor. - 

 

Resolver las costas en su 

oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en 

concordancia con la Ley 

2213 del 2022  

 

14 16/11/2021 $320.527 

15 16/12/2021 $323.279 

16 16/01/2022 $327.741 

17 16/02/2022 $332.009 

18 16/03/2022 $339.517 

19 16/04/2022 $346.240 

20 16/05/2022 $353.095 

21 16/06/2022 $360.087 

22 16/07/2022 $367.216 

23 16/08/2022 $374,487 

24 16/09/2022 $381,902 

TOTAL  $7.344.378    

Número Periodo Valor 

1 16/06/2020 $515,318   

2 16/07/2020 $515,318   

3 16/08/2020 $515,318  

4 16/09/2020 $515,318 

5 16/10/2020 $358,692 

6 16/11/2020 $268,172 

7 16/12/2020 $263,278 

8 16/01/2021 $253,937 

9 16/02/2021 $247,676 

10 16/03/2021 $247,321 

11 16/04/2021 $238,361 

12 16/05/2021 $232,089 

13 16/06/2021 $225,446 

14 16/07/2021 $220,222 

15 16/08/2021 $213,986 

16 16/09/2021 $209,337 

17 16/10/2021 $202,350 

18 16/11/2021 $194,791 

19 16/12/2021 $192,039 

20 16/01/2022 $187,577 

21 16/02/2022 $183,309 

22 16/03/2022 $175,801 

23 16/04/2022 $169,078 

24 16/05/2022 $162,223 

25 16/06/2022 $155,231 

26 16/07/2022 $148,102 

27 16/08/2022 $140,831 

28 16/09/2022 $133,416 

TOTAL  $7.084.550    

Número Periodo Valor 

1 16/06/2020 $27.900   

2 16/07/2020 $27.900     

3 16/08/2020 $ 27.900   

4 16/09/2020 $27.900   

5 16/10/2020 $27.900   

   

6 16/11/2020 $27.900   

7 16/12/2020 $27.900   

TOTAL  $195.300 
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Reconocer personería a la abogada CRISTINA URIBE GOMEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01292-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA 

S.A, ya que la persona JEIMY SAMIRA VARGAS GOMEZ no aparece 

en la documental aportada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01293-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 09-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN GERARDO 
ALDANA LEUDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro del bien inmueble con matrícula No. 
50C –784272 , ubicado en la Carrera 111 No 16 H 02, Garaje 20, como propiedad 
de la parte demandada JUAN GERARDO ALDANA LEUDO 

Ofíciese a la oficina de Registro de instrumentos públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 41.470.203  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01293-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

contra de JUAN GERARDO ALDANA LEUDO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

  

1. Por la suma de $8.101.802 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

ordinarias de parqueadero, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Periodo Valor 

1 30/10/2017 $ 83.702 

2 30/11/2017 $135.900 

3 30/12/2017 $135.900   

4 30/01/2018 $135.900 

5 28/02/2018 $135.900 

6 30/03/2018 $135.900   

7 30/04/2018 $ 135.900 

8 30/05/2018 $ 135.900 

9 30/06/2018 $135.900   

10 30/07/2018 $135.900 

11 30/08/2018 $ 135.900   

11 30/09/2018 $135.900  

13 30/10/2018 $135.900   

14 30/11/2018 $135.900 

15 30/12/2018 $135.900    

16 30/01/2019 $135.900    

17 28/02/2019 $ 135.900   

18 30/03/2019 $ 135.900   

19 30/04/2019 $ 135.900   

20 30/05/2019 $135.900   

21 30/06/2019 $135.900   

22 30/07/2019 135.9000   

23 30/08/2019 $135.900 

24 30/09/2019 $135.900 
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2.   Por la suma de $ 19.545.000 

M/Cte por concepto de 

cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente 

manera: 

  

 

 

 

 

3. Por los intereses moratorios 

sobre cada una de las cuotas 

vencidas en el numeral 1 y 2 

anterior liquidado a la tasa 

máxima legal, siempre que 

no supere el interés bancario 

corriente certificado por la 

Superintendencia 

Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
 

  

Surtir la notificación al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en 

concordancia con la Ley 

2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la 

abogada ANGIE LIZETH 

ZOA QUITIAN como apoderada 

judicial de la parte 

demandante en los términos 

y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA 

VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado 
Treinta y 
Ocho (38) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

25 30/19/2019 $135.900 

26 30/112019 $135.900 

27 30/12/2019 $135.900 

28 30/01/2020 $135.900 

29 30/03/2020 $135.900 

30 30/03/2020 $135.900 

31 30/04/2020 $135.900 

32 30/05/2020 $135.900 

33 30/06/2020 $135.900 

34 30/07/2020 $135.900 

35 30/08/2020 $135.900 

36 30/09/2020 $135.900 

37 30/10/2020 $135.900 

38 30/11/2020 $135.900 

39 30/12/2020 $135.900 

40 30/01/2021 $135.900 

41 30/02/2021 $135.900 

42 30/03/2021 $135.900 

43 30/04/2021 $135.900 

44 30/05/2021 $135.900 

45 30/06/2021 $135.900 

46 30/07/2021 $135.900 

47 30/08/2021 $135.900 

48 30/09/2021 $135.900 

49 30/10/2021 $135.900 

50 30/11/2021 $135.900 

51 30/12/2021 $135.900 

52 30/01/2022 $135.900 

53 30/02/2022 $135.900 

54 30/03/2022 $135.900 

55 30/04/2022 $135.900 

56 30/05/2022 $135.900 

57 30/06/202 $135.900 

58 30/07/2022 $135.900 

59 30/08/2022 $135.900 

60 30/09/2022 $135.900 

TOTAL   $8.101.802  

Número Periodo Valor 

1 30/12/2017 $1.303.000  

2 30/04/2018 $1.303.000   

3 30/07/2018 $1.303.000   

4 30/12/2018 $1.303.000 

5 30/04/2019 $ 1.303.000   

6 30/07/2019 $1.303.000  

7 30/12/2019 $1.303.000  

8 30/04/2020 $1.303.000 

9 30/07/2020 $1.303.000 

10 30/12/2020 $1.303.000 

11 30/04/2021 $1.303.000 

12 30/07/2021 $1.303.000 

13 30/12/2021 $1.303.000 

14 30/04/2022 $1.303.000 

15 30/07/2022 $1.303.000 

TOTAL   $19.545.000  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01294-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 08-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NOELIA GARCIA OSORIO 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 

propiedad de la demandada NOELIA GARCIA OSORIO que se encuentren 

ubicados en la CRA  81B No.  2B –73  BARRIO  MARIA  PAZ  en Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $ 13.228.816   M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) 
de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
Radicación: 110014189-

038- 2022-01294-00 
  

En virtud de que la demanda 

reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del 

artículo 422 del Código 

General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la 

vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

en favor de FINANZAUTO S.A. 

BIC, en contra de NOELIA GARCIA OSORIO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

  

1. Por la suma de $ 8.819.211 M/Cte., por concepto de cuotas del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminados de la siguiente manera: 

 
 

 

2. Por la suma de $ 1.175.793    

M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, 

discriminados de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

3. Por la suma de $ 65.304    

M/Cte., por concepto de 

primas de seguros de vida 

vencidos, discriminados de la 

siguiente manera: 

 

Número Periodo Valor 

1 24/07/2019 $658.296 

2 24/08/2019 $671.330 

3 24/09/2019 $684.623  

4 24/10/2019 $698.178   

5 24/11/2019 $712.002 

6 24/12/2019 $726.100 

7 24/01/2020 $740.477   

8 24/02/2020 $755.138  

9 24/03/2020 $770.090  

10 24/04/2020 $785.338  

11 24/05/2020 $800.887  

12 24/06/2020 $816.745 

TOTAL   $ 8.819.211   

Número  Periodo Valor 

1 24/07/2019 $174.620 

2 24/08/2019 $161.586 

3 24/09/2019 $148.293  

4 24/10/2019 $134.738   

5 24/11/2019 $120.914 

6 24/12/2019 $106.816 

7 24/01/2020 $92.439   

8 24/02/2020 $77.778  

9 24/03/2020 $62.826  

10 24/04/2020 $47.578  

11 24/05/2020 $32.029  

12 24/06/2020 $16.171 

TOTAL   $1.175.793    

Número Periodo Valor 

1 24/07/2019 $10.884 

2 24/08/2019 $10.884 
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4.  Por los intereses 

moratorios sobre EL 

CAPITAL de cada una de las 

cuotas vencidas en los numerales anteriores liquidado a la tasa máxima legal, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad de cada una y 

hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

3 24/09/2019 $10.884  

4 24/10/2019 $10.884   

5 24/11/2019 $10.884 

6 24/12/2019 $10.884 

TOTAL  $65.304   
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01295-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Aclare el acápite de pretensiones, de acuerdo con los valores relacionados, 
toda vez que se observa diferencia entre el valor del contrato de leasing y el 
valor total pretendido en la presente acción. 

2. Excluya una de las pretensiones del cobro de intereses de mora, toda vez que, 
no es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado sobre la 
misma suma. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01296-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 35-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS MUÑOZ 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 35 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $   12.064.303 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01296-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S, en contra de CARLOS MUÑOZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de  

dinero: 

 

PAGARÉ 040109300058577416 

 

1. Por la suma de $ 8.042.869 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 

2. Por la suma de $ 1.264.755 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 

3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligació 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01298-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NINY JHOANA ROCHA 

LOZANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 

presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue NINY JHOANA ROCHA LOZANO 

como empleado de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al 

pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5628ac7633a6e752296e38158b7df9537378a92e0cb48226f41152c34ad2e4f9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01298-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YON 

EMERSÓN GUTIERREZ JACOME., en contra de NINY JHOANA ROCHA 

LOZANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO  

  

1.1 Por la suma de $ 20.000.000 Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 DE MARZO DEL 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 3.600.000 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado DANILO AYALA QUIROGA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 341a8f66b62f1c5261e5181cd50db8aeaaf777d853e7efc4680d225d479de28e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

12 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01300-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OLIVEROS CASTILLO 
SERGIO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $   1.968.768 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd8cc504289e7f2ec705fa994ef702237e22240e3c797d681be454e0140bd5b1

Documento generado en 26/01/2023 04:42:03 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01300-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANDRES 

RAUL ACEVEDO GOMEZ, en contra de OLIVEROS CASTILLO SERGIO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de  

dinero: 

 

PAGARÉ 14360 

 

1. Por la suma de $1.312.512 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 . 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 DE FEBRERO DEL 

2013 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 
 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0344d32edc01e111e2175c09cddec5530ff304845c034c239d490ab866cca3c

Documento generado en 26/01/2023 04:42:03 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01301-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora.- 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1befc2d2a155de7b2c7ce6d1a527b538b2a0b2cb852689d35a626b6eb77470d3

Documento generado en 26/01/2023 12:57:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01302-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 123-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TEJEDA CASTRO 
HERNAN DE JESUS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 23.266.297 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01302-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de TEJEDA CASTRO HERNAN DE JESUS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 5006642 

  

1.1 Por la suma de $ 15,510,865  M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA , como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01303-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 235-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RINCON CUELLAR 
PEDRO ALFONSO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 235 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 46.074.150 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01303-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de RINCON CUELLAR PEDRO ALFONSO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 3447292 

  

1.1 Por la suma de $ 30,716,100 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA , como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01304-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 233-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FERNANDO MIGUEL 
FERNANDEZ RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 233 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.027.730 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01304-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de FERNANDO MIGUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 8470254 

  

1.1 Por la suma de $ 10,018,487 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA , como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01305-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos. - 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

2. Excluya la pretensión número tres del acápite de las pretensiones de la 
demanda, toda vez, que de conformidad con los numerales 1° y 2° del 
artículo 35 del  Código  Disciplinario  del  Abogado,  dichos  valores  no  
deben  ser  cobrados  de forma abusiva y es un pago exclusivo del 
acreedor que contrató al profesional en derecho. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af5e47653caeb9dd3eec0665791cf1af6bc15d2d1768916661aeed33d8f901e8

Documento generado en 26/01/2023 02:42:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

216 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01306-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA 

S.A, ya que la persona ANYELA ANDREA JEREZ LOPEZ no aparece 

en la documental aportada. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01308-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de ADRIANA MARIA CIFUENTES 
SALAZAR, hija del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia 
su ausencia. – 
 
2. Allegue el Registro Civil de Nacimiento de MARTHA LUCIA CIFUENTES 
SALAZAR, hijo del causante, toda vez que de una revisión al expediente se aprecia 
su ausencia. – 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01309-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA 

S.A, ya que la persona ADRIANA MARCELA MARIN  no aparece en la 

documental aportada. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01312-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: El embargo y posterior secuestro del bien inmueble con matrícula N° 50S-
40525086, propiedad del    demandado  TERESA   TORRES   RIVEROS identificada 
con cedula de ciudadanía 20347767 

Ofíciese a la oficina de Registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $ 5.250.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01312-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GILBERTO 

GOMEZ SIERRA, en contra de OSCAR ENRIQUE TORRES TORRES Y TERESA 

TORRES TORRES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO LC21110641355 

  

1.1 Por la suma de $ 3.350.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 31 DE JULIO DEL 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df6c84b517035953ffc36e864400a51ddafad66c59c1d5ab7adfc3dada7e39a5

Documento generado en 26/01/2023 04:41:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

136 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01313-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 134-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS JOSE PERALTA 

BARRIOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 134 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 31.604.871 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01313-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de CARLOS JOSE PERALTA BARRIOS para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 9808720 

  

1.1 Por la suma de $ 21.069.914 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01314-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 217-, allegada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, apoderada judicial de la parte actora AECSA S.A. este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01315-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA 

S.A, ya que la persona FRANKLIN DAVID GERENAS no aparece en la 

documental aportada. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01316-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DANNY MUÑOZ 
ESCALANTE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 42.923.098 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01316-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP SAS, en contra de DANNY MUÑOZ ESCALANTE para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 

  

1.1 Por la suma de $28.615.399 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 11 DE AGOSTO DEL 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada MARLY ALEXANDRAROMERO CAMACHO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01317-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue de forma completa la constancia de inasistencia a la audiencia de 
conciliación, toda vez que solo se aprecia la pagina 1 de 2, para así tener 
validez de esta. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 01 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01319-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 63-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS ALFONSO JIMENEZ  
BARCASNEGRAS  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 63 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.841.328 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01319-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de LUIS ALFONSO 

JIMENEZ  BARCASNEGRAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 13700000000296 

  

1.1 Por la suma de $ 7.227.552 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 DE AGOSTO DEL 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01320-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 33-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARMEN ISABEL 
CIFUENTES DE HOYOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, comisiones u honorarios que devengue CARMEN 

ISABEL CIFUENTES DE HOYOS en la empresa COLPENSIONES. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.622.093 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01320-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE., en contra de CARMEN ISABEL CIFUENTES DE HOYOS para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 9.748.062 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por la suma de $ 468.426 M/Cte, por concepto de intereses de plazo. 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 27 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01321-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 60-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada POLICARPO MURCIA 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.319.400 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01321-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A., en contra de POLICARPO MURCIA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 4261246 

  

1.1 Por la suma de $ 11,546,267 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01322-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 
la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA 
S.A, ya que la persona DIANA PATRICIA ROA PULIDO  no aparece en 
la documental aportada. 
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01323-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 21-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión, primas y demás 

que devengue MANUEL ANTONIO BLANCO PEREZ como empleado de la 

POLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.928.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01323-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS "COMULSER", 

en contra de MANUEL ANTONIO BLANCO PEREZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.952.000 M/Cte., por concepto de cuotas pagaré anexado 

como base de recaudo ejecutivo, discriminados de la siguiente manera: 
 

 

 

 

2. Por los intereses 

moratorios a la 

tasa máxima, 

siempre que no supere 

el interés bancario 

corriente certificado por 

la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre cada una de las 

cuotas anteriores, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

cancele el total de la deuda. 

 

3. Por la suma de $ 3.050.000 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

Número  Periodo Valor 

1 30/06/2021 $122.000 

2 31/07/2021 
$122.000 

3 31/08/2021 
$122.000 

4 30/09/2021 
$122.000 

5 31/10/2021 
$122.000 

6 30/11/2021 
$122.000 

7 31/12/2021 
$122.000 

8 31/01/2022 
$122.000 

9 28/02/2022 
$122.000 

10 31/03/2022 
$122.000 

11 30/04/2022 
$122.000 

12 31/05/2022 $122.000 

13 30/06/2022 $122.000 

14 31/07/2022 $122.000 

15 31/08/2022 $122.000 

16 30/09/2022 $122.000 

TOTAL  $1.952.000 
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tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01332-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROSELINA PIÑEROS 
PIÑEROS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada ROSELINA PIÑEROS PIÑEROS que se encuentren 
ubicados en la Calle 2 Nº 32 A – 16, Piso 2 en Bogotá. 

Limítese la medida a la suma de $19.000.000 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta 
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la 
Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada ROSELINA PIÑEROS 
PIÑEROS que se encuentren ubicados en la Calle 2 Nº 32 A – 16, Piso 2 en Bogotá. 
Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01332-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SULY 

ANDREA VIVAS CASAS en contra ROSELINA PIÑEROS PIÑEROS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

LETRA DE CAMBIO No.001 

 

1. Por la suma de $2.970.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 26 de Julio del 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

LETRA DE CAMBIO No.002 

 

1. Por la suma de $7.500.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 26 de diciembre del 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

LETRA DE CAMBIO No.003 

 

1. Por la suma de  $2.738.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 18 de septiembre del 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
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 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01336-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 222-, allegada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, apoderado judicial de la parte actora AECSA S.A; este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01337-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado y demandante es en Suba- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al domicilio del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del 
Código General del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer 
del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Suba - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01338-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS  RESTREPO y en contra de MUÑOZ ESPINOSA ERDEN para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 91180522 

 

1.1. Por la suma de $1.428.648 M/Cte., por concepto de cuotas de capital vencidas, 

más sus respectivos intereses moratorios, discriminadas de la siguiente manera: 

 
1.2. Por la suma de $ 833.734,38 M/Cte., por concepto de intereses a plazo 

vencidos y pactados, liquidados a la tasa 13,35% E.A, discriminados de la siguiente 

manera; 
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1.3. Por la suma de $ 66.219,43 M/Cte., por concepto de seguros pactados, 

discriminados de la siguiente manera; 

 
 

1.2. Por los respectivos intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa 20,03% E.A., desde el día siguiente al vencimiento 

de cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $17.849.378,73 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación, exigible desde la presentación de la demanda. 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 20,03% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 248-001737 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA 

CARTERA JURIDICA, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01339-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 70- y al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RICARDO SOSA ARGUELLO como 
empleado de ENTRELOGIC. 
Ofíciese al pagador.  
Limítese la medida a la suma de $23.901.867 M/CTE. 
 
Segundo :Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE ALBERTO 
RODRIGUEZ POVEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos el folio 
70 del presente cuaderno. 
Ofíciese al pagador.  
Limítese la medida a la suma de $23.901.867 M/CTE. 
  
Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHÍCULO AUTOMOTOR 
de placas UCV-263 de propiedad de la demandada RICARDO SOSA ARGUELLO 
Limítese la medida a la suma de $23.901.867 M/CTE. 
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte(20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e8ab8234c132489582a4377150f155bae461fa77ef498583c3f4b2ed77bf3e5

Documento generado en 19/01/2023 09:08:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01339-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de RICARDO SOSA ARGUELLO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 5229732009827488 

  

1.1. Por la suma de $15.934.578 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01340-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELSON HUMBERTO 
RAMIREZ CARDENAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 
del presente cuaderno. 
Limítese la medida a la suma de $51.135.745 M/CTE. 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01340-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A., en contra de NELSON HUMBERTO RAMIREZ CARDENAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 7317328 

  

1.1. Por la suma de $34.090.497 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01341-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40033945 denunciado como propiedad del demandado 
MORON MEJIA MARCELA BEATRIZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50S-40033945 denunciado como propiedad del 
demandado MORON MEJIA MARCELA BEATRIZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01341-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en contra MORON MEJIA MARCELA BEATRIZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4831614241508758 
  

1.1. Por la suma de $28.730.985 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. PAGARÉ 20756119003 

 

2.1. Por la suma de $ 4.480.987,64 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54597940fb4cd9ea08f56e60796c73679d13457651aa0053a33252d0cc05b60b

Documento generado en 19/01/2023 09:08:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

64 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01342-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INGRID PATRICIA 
QUEVEDO ROMERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $54.000.000 M/CTE. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01342-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en contra INGRID PATRICIA QUEVEDO 

ROMERO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 14475912 
  

1.1. Por la suma de $ 30.760.255 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. PAGARÉ 16913877 

 

2.1. Por la suma de $ 6.600.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada ALVARO ESCOBAR ROJAS, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01344-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS  RESTREPO y en contra de JAIRO ALARCON RODRIGUEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 80360962 

 

1.1. Por la suma de $1,736,597.20 M/Cte., por concepto de cuotas de capital 

vencidas, más sus respectivos intereses moratorios, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

Fecha Valor 

16 de Mayo del 2022 $ 339.862,22 

16 de Junio del 2022  $ 343.554,08  

16 de Julio del 2022  $ 347.280,18  

16 de Agosto del 2022  $ 351.046,68  

16 de Septiembre del 2022  $ 354.854,04  

total $ 1.736.297,20 

 

 

1.2. Por los respectivos intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa 20,73% E.A., desde el día siguiente al vencimiento 

de cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $28.753.274  M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación, exigible desde la presentación de la demanda. 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 20,73% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

1.4. Por la suma de $1.590.702 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados, liquidados a la tasa 13.82% E.A, discriminados de la siguiente 

manera: 
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Fecha Valor 

16 de Mayo del 2022 $ 305.225,71 

16 de Junio del 2022 $ 326.998,93 

16 de Julio del 2022 $ 323.272,83 

16 de Agosto del 2022 $ 319.506,33 

16 de Septiembre del 2022 $ 315.698,97 

total $ 1.590.702,77 

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-765217 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01345-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERNAN SEGURA 
CUBILLOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $37.000.000 M/CTE. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01345-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
POPULAR S.A. en contra de HERNAN SEGURA CUBILLOS, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
 
PAGARÉ 16003680000093 
  
 
1. Por la suma de $ 11.465.831,00 M/Cte., por concepto de capital correspondiente 
a cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

No. Cuota  Fecha  Valor 

1 5/12/2018  $         183.175,00  

2 5/01/2019  $         185.366,00  

3 5/02/2019  $         187.584,00  

4 5/03/2019  $         189.829,00  

5 5/04/2019  $         192.100,00  

6 5/05/2019  $         194.399,00  

7 5/06/2019  $         196.725,00  

8 5/07/2019  $         199.078,00  

9 5/08/2019  $         201.460,00  

10 5/09/2019  $         203.871,00  

11 5/10/2019  $         206.310,00  

12 5/11/2019  $         208.778,00  

13 5/12/2019  $         211.276,00  

14 5/01/2020  $         213.804,00  

15 5/02/2020  $         216.362,00  

16 5/03/2020  $         218.951,00  

17 5/04/2020  $         221.571,00  

18 5/05/2020  $         224.222,00  

19 5/06/2020  $         226.905,00  

20 5/07/2020  $         229.619,00  

21 5/08/2020  $         232.367,00  

22 5/09/2020  $         235.147,00  

23 5/10/2020  $         237.961,00  

24 5/11/2020  $         240.808,00  

25 5/12/2020  $         243.688,00  
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26 5/01/2021  $         246.605,00  

27 5/02/2021  $         249.555,00  

28 5/03/2021  $         252.541,00  

29 5/04/2021  $         255.562,00  

30 5/05/2021  $         258.620,00  

31 5/06/2021  $         261.715,00  

32 5/07/2021  $         264.846,00  

33 5/08/2021  $         268.015,00  

34 5/09/2021  $         271.222,00  

35 5/10/2021  $         274.466,00  

36 5/11/2021  $         277.751,00  

37 5/12/2021  $         281.073,00  

38 5/01/2022  $         284.437,00  

39 5/02/2022  $         287.840,00  

40 5/03/2022  $         291.284,00  

41 5/04/2022  $         294.769,00  

42 5/05/2022  $         298.296,00  

43 5/06/2022  $         301.865,00  

44 5/07/2022  $         305.477,00  

45 5/08/2022  $         309.131,00  

46 5/09/2022  $         312.831,00  

47 5/10/2022  $         316.574,00  

  Total  $   11.465.831,00  

 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $ 14.801.801 por concepto de capital acelerado.  
 
4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022 

  
Reconocer personería a la abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01346-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DERLY JOHANA 
VELAZQUEZ MORALES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.050.000 M/CTE. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01346-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HOME 

TERRITORY S.A.S.  en contra DERLY JOHANA VLELAZQUEZ MORALES, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1 
  

1.1. Por la suma de $ 2.726.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 449e791aff4b7ed4589e8dffc44aa0ae33508dbcc24a200f44b7d4d40831bf9c

Documento generado en 19/01/2023 09:08:41 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01351-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de FONSECA MARTINEZ ANLLY MARIED y FERNANDO TORRES 

RUBIANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré 05700462800000618 

 

1.1. Por la suma de $ 18.763.239 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de 

19,65% E.A., sin exceder la máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 

19. ley 546 de 1999 y Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la 

República). 

 

1.3. por la suma de $ 2.027.255 correspondiente a cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

 
 

1.4.   Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de 

19,65% E.A., sin exceder la máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 

19. ley 546 de 1999 y Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la 

República). 

 

1.5. Por la suma de $ 680.763 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados a la tasa 13.10% E.A. y discriminados de la siguiente manera: 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No  50S-40533576 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al sociedad AECSA S.A NIT N° 830.059.718-5, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Veintiocho (28) de septiembre de 

2022 
 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01352-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 125-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DUQUE MONTES 
FERNANDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 125 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 40.256.101 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01352-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra FERNANDO DUQUE MONTES, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 00130488009602355924 
  

1.1. Por la suma de $ 26.837.401 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 09 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01353-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barranquilla- Atlántico, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º  del  artículo  
28  del  Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente 
para conocer del presente asunto, toda vez que no fue pactado el lugar de 
cumplimiento de la obligación y de conformidad con el Artículo 621 del Código de 
comercio, que reza “ […] Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del 
derecho, lo será el del domicilio del creador del título”. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barranquilla- 
Atlántico.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Barranquilla- Atlántico.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01354-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 48-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROSALBA ZULUAGA GOMEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos el folio 48 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 44.143.552 M/CTE. 

Segundo: El embargo de acciones o bonos, o cualquier derecho económico a nombre  del 
demandado ROSALBA ZULUAGA  GOMEZ, que tenga anotaciones en cuenta en el 
Depósito Centralizado de Valores DECEVAL. 

Limítese la medida a la suma de $ 44.143.552 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas GMV-038 de propiedad de la demandada ROSALBA ZULUAGA GOMEZ. 

Limítese la medida a la suma de $ 44.143.552 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01354-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra ROSALBA ZULUAGA GOMEZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE FECHA 08 DE NOVIEMBRE 2019 
  

1.1. Por la suma de $ 29.429.035 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de 

septiembre del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería al abogado EDUARDO GARCIA CHACON, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01356-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 121-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIEGO SEPULVEDA 
BUITRAGO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 121 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 42.559.978 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01356-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra DIEGO SEPULVEDA BUITRAGO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130537009600315715 
  

1.1. Por la suma de $ 28.373.319 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 09 de Octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01358-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA CECILIA ALZATE OSPINA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 30.316.879 

 

1.1. Por la suma de $1.743.424,88 M/Cte., por concepto de cuotas de capital 

vencidas, más sus respectivos intereses moratorios, discriminadas de la siguiente 

manera: 

No. Cuota Fecha Vencimiento Valor  

155 15/02/2022  $      227.096,48  

156 15/03/2022  $      364.602,54  

157 15/04/2022  $      383.640,21  

158 15/05/2022  $      383.906,04  

159 15/06/2022  $      384.179,61  

  Total  $   1.743.424,88  

 

1.2. Por la suma de $ 59.841,22 M/Cte., por concepto de intereses a plazo vencidos 

y pactados, liquidados a la tasa 6.00% E.A, discriminados de la siguiente manera; 

 

No. Cuota Fecha Vencimiento Valor  

155 15/02/2022  $                  214,49  

156 15/03/2022  $            21.406,13  

157 15/04/2022  $            17.353,61  

158 15/05/2022  $            12.772,10  

159 15/06/2022  $              8.094,89  

  Total  $            59.841,22  

 

1.3. Por la suma de $ 130.493,35 M/Cte., por concepto de seguros pactados, 

discriminados de la siguiente manera; 

 

No. Cuota Fecha Vencimiento Valor  

155 15/02/2022  $                           -    

156 15/03/2022  $           31.317,75  

157 15/04/2022  $           32.916,20  

158 15/05/2022  $           33.264,20  
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159 15/06/2022  $           32.995,20  

  Total  $         130.493,35  

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.1. a la tasa 

equivalente de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre cada una de las 

cuotas anteriores, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

cancele el total de la deuda. 

 

1.3. Por la suma de $794.286,90 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación, exigible desde la presentación de la demanda. 

 

1.3 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.1. a la tasa 

equivalente de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre cada una de las 

cuotas anteriores, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

cancele el total de la deuda. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 100-153255 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c979b1da0b3dbca62bf1d9f88edafc76512fb92c9ad81d784dce2e463afb157c

Documento generado en 19/01/2023 03:28:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

386 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01356-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al lugar de 
cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del  artículo  28  del  
Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Suba- Bogotá.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01360-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FUNDACION DE 
EGRESADOS DE  LA  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.169.205 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01360-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AINCA 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN LTDA en contra FUNDACION DE EGRESADOS  

DE  LA  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCOJOSÉ DE CALDAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. FACTURA ELECTRONICA A-28957 

  

1.1. Por la suma de $ 2.693.262 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 23 de Julio del 

2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2. FACTURA ELECTRONICA A-29048 

  

2.1. Por la suma de $ 2.693.262 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de Julio del 

2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. FACTURA ELECTRONICA A-29175 

  

3.1. Por la suma de $ 2.693.262 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de agosto 

del 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

4. FACTURA ELECTRONICA A-29291 

  

4.1. Por la suma de $ 269.325 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
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4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de 

septiembre del 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera 

 

5. FACTURA ELECTRONICA FVE-1337 

  

5.1. Por la suma de $ 430.360 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de diciembre 

del 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada EDWIN ALFONSO MARTÍNEZ TAFUR, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01362-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Playón- Santander, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al lugar de 
cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º  del  artículo  28  del  
Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto, toda vez que no fue pactado el lugar de cumplimiento de 
la obligación y de conformidad con el Artículo 621 del Código de comercio, que reza “ 
[…] Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 
domicilio del creador del título”. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Playón- 
Santander.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Playón - Santander.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01363-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 227-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE HORACIO ANTONIO 
LANCHEROS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 227 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 42.526.648 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01363-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra JOSE HORACIO ANTONIO LANCHEROS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 5406920001067287 
  

1.1. Por la suma de $ 28.351.099 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01365-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento depago, 
al no allegar el documento (sentencia judicial: Proceso de sucesión), y por lo tanto no 
cumplir las exigencias del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor  
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda a quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01368-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 122-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIME MORON SALAZAR, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 122 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 49.995.588 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01368-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra JAIME MORON SALAZAR, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130296005000110695 
  

1.1. Por la suma de $ 33.330.392 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29c72cb86d9a19682c3b9c0ca8f056eef903fd356d3ca385a34fdc7dd5671eeb

Documento generado en 19/01/2023 09:10:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

36 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01369-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARÍA MARIBEL 
CABALLERO DAZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.750.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50S-40595683 denunciado como propiedad del 
demandado MARÍA MARIBEL CABALLERO DAZA. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.750.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11a7ff6c1c4797b9cbd80e7fee3de485a8868763981dbf22245a57ce4ad3e075

Documento generado en 19/01/2023 09:10:18 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01369-00 
  

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE BOGOTÁ 2 PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra 

de MARÍA MARIBEL CABALLERO DAZA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 4.524.500,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

FECHA DE VENCIMIENTO  VALOR 

30/11/2015  $         41.600,00  

31/12/2015  $         47.400,00  

31/01/2016  $         47.400,00  

29/02/2016  $         47.400,00  

31/03/2016  $         47.400,00  

30/04/2016  $         47.400,00  

31/05/2016  $         47.400,00  

30/06/2016  $         47.400,00  

31/07/2016  $         47.400,00  

31/08/2016  $         47.400,00  

30/09/2016  $         47.400,00  

31/10/2016  $         47.400,00  

30/11/2016  $         47.400,00  

31/12/2016  $         47.400,00  

31/01/2017  $         47.400,00  



28/02/2017  $         47.400,00  

31/03/2017  $         47.400,00  

30/04/2017  $         47.400,00  

31/05/2017  $         50.400,00  

30/06/2017  $         50.400,00  

31/07/2017  $         50.400,00  

31/08/2017  $         50.400,00  

30/09/2017  $         50.400,00  

31/10/2017  $         50.400,00  

30/11/2017  $         50.400,00  

31/12/2017  $         50.400,00  

31/01/2018  $         50.400,00  

28/02/2018  $         50.400,00  

31/03/2018  $         50.400,00  

30/04/2018  $         50.400,00  

31/05/2018  $         53.400,00  

30/06/2018  $         53.400,00  

31/07/2018  $         53.400,00  

31/08/2018  $         53.400,00  

30/09/2018  $         53.400,00  

31/10/2018  $         53.400,00  

30/11/2018  $         53.400,00  

31/12/2018  $         53.400,00  

31/01/2019  $         53.400,00  

28/02/2019  $         53.400,00  

31/03/2019  $         53.400,00  

30/04/2019  $         53.400,00  

31/05/2019  $         56.300,00  

30/06/2019  $         56.300,00  

31/07/2019  $         56.300,00  

31/08/2019  $         56.300,00  

30/09/2019  $         56.300,00  

31/10/2019  $         56.300,00  

30/11/2019  $         56.300,00  

31/12/2019  $         56.300,00  

31/01/2020  $         56.300,00  

29/02/2020  $         56.300,00  

31/03/2020  $         56.300,00  

30/04/2020  $         56.300,00  

31/05/2020  $      109.700,00  

30/06/2020  $         56.300,00  



31/07/2020  $         56.300,00  

31/08/2020  $         56.300,00  

30/09/2020  $         56.300,00  

31/10/2020  $         56.300,00  

30/11/2020  $         56.300,00  

31/12/2020  $         56.300,00  

31/01/2021  $         56.300,00  

28/02/2021  $         56.300,00  

31/03/2021  $         56.300,00  

30/04/2021  $         56.300,00  

31/05/2021  $         56.300,00  

30/06/2021  $         56.300,00  

31/07/2021  $         56.300,00  

31/08/2021  $         56.300,00  

30/09/2021  $         56.300,00  

31/10/2021  $         56.300,00  

30/11/2021  $         56.300,00  

31/12/2021  $         56.300,00  

31/01/2022  $         56.300,00  

28/02/2022  $         56.300,00  

31/03/2022  $         56.300,00  

30/04/2022  $      112.600,00  

31/05/2022  $         59.000,00  

30/06/2022  $         59.000,00  

31/07/2022  $         59.000,00  

31/08/2022  $         59.000,00  

30/09/2022  $         59.000,00  

TOTAL  $   4.524.500,00  

 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás   

expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a una y 

media veces el Interés Bancario Corriente autorizado por la Superintendencia 

Financiera que se encuentre vigente al momento de la ejecución de la providencia. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 



del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b796007d30164337661eef3794ad074342e45ad8960ac0f604ecf519bb1c14b7

Documento generado en 19/01/2023 09:10:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01370-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 119-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MUÑOZ RODRIGUEZ 
RICHARD HERNANDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 119 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 34.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e19e83f32faad664bc677328aa774dedded2a9d0ef4be4bae64eeda0f48b3fbb

Documento generado en 19/01/2023 09:10:17 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01370-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra MUÑOZ RODRIGUEZ RICHARD HERNANDO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130132005000303579 
  

1.1. Por la suma de $ 22.179.912 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1380b273f5e97605cc3a7fb8d7498f4c11186e9d6efada79c0892c39a3f5e4de

Documento generado en 19/01/2023 09:10:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01372-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra PERAFAN ALVARADO ALVARO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130556005000186153 
  

1.1. Por la suma de $ 28.006.986 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d55767d92957cf658936fc3f42b3df94b768bae8c460c2b5aba6b42e5022fbf5

Documento generado en 19/01/2023 09:10:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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bogota 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01374-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 25-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAQUEL ANGELICA NOVA 
MENDOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.300.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a6fa9ab643eb2565848b4bcea5eb694d10d7ef3af119a73a914c559f299dbe8

Documento generado en 19/01/2023 09:10:15 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01374-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO en contra RAQUEL 

ANGELICA  NOVA MENDOZA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $ 8.961.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 912.007 M/Cte., por concepto intereses remuneratorios 

causados y no pagados. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 13 de 

septiembre del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53fd9654b3dc8a08279c4a14f6b742c2ffc3f2c021b28d7777c84076f09e4b67

Documento generado en 19/01/2023 09:10:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01375-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo  28  del  Código  General  
del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente 
asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Suba - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01376-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 129-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TORRES CARO 
HERNANDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 129 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 34.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01376-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra TORRES CARO HERNANDO, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130226005000113785 
  

1.1. Por la suma de $ 23.233.725 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
Firmado Por 
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Juzgado Pequeñas Causas  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01377-00  
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 193-, allegada por el abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, apoderado judicial de la parte actora 

BANCOLOMBIA SA; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01379-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 123-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAQUEL ANGELICA NOVA 
MENDOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.900.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01379-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra GARCIA CARDONA ARMANDO LUIS, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 5534955 
  

1.1. Por la suma de $ 2.628.236 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01380-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A a JENNY LIZETH 
QUINTERO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona 
encargada de realizar en endoso en propiedad y sin responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01381-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 174-, allegada por el abogada ANGIE 

CAROLINA GARCIA CANIZALES, apoderado judicial de la parte actora 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS; este Despacho acepta el retiro de 

la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01384-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 118-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAQUEL ANGELICA NOVA 
MENDOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 118 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01384-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra SALAZAR GOMEZ VICTOR HUGO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 5550522 
  

1.1. Por la suma de $ 4.786.374 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01385-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a DAMARIS 
VIRGINIA PICO CASTRO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la 
persona encargada de realizar en endoso en propiedad y sin responsabilidad. 

2. Allegar el poder conferido por CITIBANK COLOMBIA S.A. a DIANA 
BELTRAN, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona 
encargada de realizar en endoso en propiedad y sin responsabilidad. 

3. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección de 
notificación y canal digital del extremo pasivo de la presente acción, de 
conocerse hacerlo saber así en la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01386-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a DAMARIS 
VIRGINIA PICO CASTRO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la 
persona encargada de realizar en endoso en propiedad y sin responsabilidad. 

2. Allegar el poder conferido por CITIBANK COLOMBIA S.A. a DIANA BELTRAN, 
con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona encargada de realizar 
en endoso en propiedad y sin responsabilidad. 

3. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección de 
notificación y canal digital del extremo pasivo de la presente acción, de 
conocerse hacerlo saber así en la demanda.  

4. Allegar plan de pagos, indicar en forma individual el valor de cada una de las 
cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y hasta el día 
en que se presentó la demanda, el valor relativo al saldo insoluto de la obligación 
al momento de la obligación al momento de presentarse la demanda, 
descontando del mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y El valor de los 
intereses moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01387-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, el Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente demanda DECLARATIVA ESPECIAL- MONITORIO promovida 
por MARYSOL PIÑEROS MAHECHA en contra de DANIEL ALEJANDRO SERRATO 
ORTIZ 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $1.500.000 para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
 
Reconocer personería a la abogada CARLOS FRANCISCO CARDOZO PIÑEROS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01375-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Barrios Unidos - Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del artículo  28  
del  Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto, toda vez que, en el titulo valor allegado (factura 
electrónica) no se evidencia el lugar de cumplimiento y la Honorable Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC4488-2021 reitero que ante la ausencia del lugar de 
cumplimiento de la obligación “ se suple con los cánones 621 y  8762 del estatuto 
mercantil, por lo cual habrá de entenderse  como lugar de satisfacción de las 
obligaciones el  correspondiente al del domicilio del creador o acreedor de los  
respectivos instrumentos negociales” 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios Unidos- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Barrios Unidos - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01389-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 70-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RONALD JESUS VILLA 
ARGUELLES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 70 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 59.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01389-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra RONALD JESUS VILLA ARGUELLES, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 00130466005000306081 
  

1.1. Por la suma de $ 39.879.579 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb29d0b65ff3023e3ffe1ee3a37831cfd556e9afeaf7276d64aefeddff71cf9d

Documento generado en 19/01/2023 09:11:47 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01390-00 

 
En atención al informe secretarial, y una vez realizado una revisión minuciosa del 
despacho respecto de su admisión, se advierte que no es el competente para conocer 
de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el monto asignado a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ($40.000. 000.oo M/Cte.) –año 2022-, por 
lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso). 
 
Lo anterior, es así porque en las pretensiones la suma asciende a $ 46.122.000 M/Cte. 
suma que indiscutiblemente supera los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes. 
 
En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda en 
razón de su cuantía y a su vez, obsérvese que el domicilio del extremo pasivo es 
Malambo – Atlántico, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la 
demanda en razón del domicilio del demando. 
 
Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 
 
Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que esta oficina judicial carece 
de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía y por falta de competencia 
territorial. 
 
Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por 
su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Malambo - Atlántico. 
–Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bff629cd8a186fa6dcdaef26882bbf3ee03d48c34705fef288060774699b96ac

Documento generado en 19/01/2023 09:11:46 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01391-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 125-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS FERNANDO 
SILVA RAMOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 125 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.200.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6a129825ce4b5cb713c7155576abeb0805a45cf76a05443f85995fe2adcab7f

Documento generado en 19/01/2023 09:11:46 AM
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bogota 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01391-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra CARLOS FERNANDO SILVA RAMOS, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE .79106278 
  

1.1. Por la suma de $ 2.824.222 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f357bbd03b11bd74c4f7a539a14264beb6be04938b400811b7f681c4a0584e2

Documento generado en 19/01/2023 09:11:46 AM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01392-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 69-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE EMILIO SUAREZ 
SALTARIN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 69 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 51.750.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 554550ff019d66d8cbacfeea07b4ab604e9e05d1c76ea65d5cdcb1a70dcf8057

Documento generado en 19/01/2023 09:11:45 AM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01392-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra JOSE EMILIO SUAREZ SALTARIN, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  00130863005000103719 
  

1.1. Por la suma de $ 34.508.796 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01393-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRISTHIAN CAMILO 
PARRA LARA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.200.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01393-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S en contra CRISTHIAN CAMILO 

PARRA LARA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARE  10100000043692 
  

1.1. Por la suma de $ 4.195.517 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de 

noviembre del 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01394-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del artículo 28  
del  Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01395-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Barrios unidos- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar en donde ocurrió el hecho, a las voces de los numerales 6º del artículo 28 del  
Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios Unidos- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Barrios Unidos - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01397-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No DCOEECM-0822LMV-276 del 25 de Agosto del 
2022, proferido por el Juzgado 19 civil del municipal de ejecución de sentencias de 
Bogotá, de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-10832 del 30 de octubre de 2017, 
prorrogado por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01398-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el poder conferido por JUAN SEBASTIAN ECHAVARIA JARAMILLO 
en calidad de apodera especial de la compañía ALMANECES ÉXITO S.A. a 
CLAUDIA MARIA BOTERO MONTOYA, toda vez que se trata de un proceso 
de mínima cuantía y en el poder se evidencia “menor cuantía”. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01399-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE MARIO BEDOYA 
PEREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 44.200.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01399-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra JORGE MARIO BEDOYA PEREZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   6754200 
  

1.1. Por la suma de $ 29.220.426 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01400-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LINDA  KATHERINE 
MARIÑO   PARRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.000.000 ‘M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01400-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra MARIÑO   PARRA   LINDA   KATHERINE, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   6754200 
  

1.1. Por la suma de $ 5.250.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 712.965 M/Cte; por concepto de intereses remuneratorios 

adeudados y pactados en el pagare anexado.  

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S NIT. 900.848.641-6, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01401-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el pago de la factura y pago de la misma, toda vez que de una revisión 
de la demanda se observa su ausencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01402-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por CITIBANK COLOMBIA S.A a NAYDAK 
PEDRAZA, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona 
encargada de realizar el endoso. 

2. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a DAMARIS 
VIRGINIA PICO CASTRO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la 
persona encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01403-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 13-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GIOVANY FONTECHA 
CASTAÑEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.900.000 ‘M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01403-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL DIANA CAROLINA P.H. en contra 

GIOVANY FONTECHA CASTAÑEDA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. ACTA DE CONCILIACION No. 22513 
  

1.1. Por la suma de $ 7.600.000 M/Cte., por concepto del cuotas no pagadas y 

pactadas en el acta de conciliación No. 22513, discriminadas de la siguiente 

manera; 

 

N° de 
cuota  

Fecha Valor  

ABONO 30-dic-21 $ 2.000.000 

1 septiembre, 2021  $      400.000,00  

2 octubre, 2021  $      400.000,00  

3 Noviembre, 2021  $      400.000,00  

4 Diciembre, 2021  $      400.000,00  

5 Enero,2022  $      400.000,00  

6 Febrero,2022  $      400.000,00  

7 Marzo, 2022  $      400.000,00  

8 Abril, 2022  $      400.000,00  

9 Mayo, 2022  $      400.000,00  

10 Junio,2022  $      400.000,00  

11 Julio,2022  $      400.000,00  

12 Agosto, 2022  $      400.000,00  

13 Septiembre, 2022  $      400.000,00  

14 octubre, 2022  $      400.000,00  

  Total:  $ 7.600.000 

 

 

1.2. Por las cuotas que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, de conformidad con el acta de 

conciliación N°. 22513. 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Reconocer personería a HAROLD GIOVANNY HURTADO MURCIA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01404-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 31-, allegada por el abogado HERNANDO 

VÁSQUEZ  VALENZUELA, apoderado judicial de la parte actora EDIFICIO 

ASOCIACIÓN COPROPIEDAD EDIFICIO UNION PH este Despacho acepta el 

retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda 

y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01405-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLMBIA S.A. a LUZ AIDEE AVILA SOLER, con el fin de acreditar la calidad 
en la que actúa la persona encargada de realizar el endoso en propiedad y sin 
responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01406-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MEDIK EXPRESS S.A.S., 
identificado con número de NIT. 901.507.937-1, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.587.000 ‘M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01406-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

PREVENCIÓN INTEGRAL EN SALUD IPS S.A.S. en contra MEDIK EXPRESS 

S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. FACTURA ELECTRONICA FE32908 

  

1.1. Por la suma de $ 2.088.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de Mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2. FACTURA ELECTRONICA FE32909 

  

2.1. Por la suma de $ 174.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de Mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. FACTURA ELECTRONICA FE32910 

  

3.1. Por la suma de $ 522.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de Mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

4. FACTURA ELECTRONICA FE32911 

  

4.1. Por la suma de $ 1.392.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
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4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de Mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera 

 

5. FACTURA ELECTRONICA FE32914 

  

5.1. Por la suma de $ 870.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de Mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada FABIÁN ALBERTO GONZÁLEZ GUEVARA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01407-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RONALD CASTAÑO 
BERMUDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 37.735.576 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a las Entidades Prestadoras  de Servicios  de  Salud para que 
suministre información de su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad 
que tiene afiliado a la demandada RONALD CASTAÑO BERMUDEZ, la información 
de contacto reportada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01407-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA, en contra de RONALD CASTAÑO  BERMUDEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 17883550 

  

1.1. Por la suma de $ 23.131.580 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 2.025.573 M/CTE, por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas. 

 

1.. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 30 de septiembre del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería al abogado, como Luis Fernando Forero Gómez apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01408-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DANIEL  CADENA  
CUEVAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 25.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01408-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra DANIEL CADENA  CUEVAS, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 4728492 
  

1.1. Por la suma de $ $17.855.909 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01409-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de notificaciones y escrito de medidas cautelares, 
relacionando de forma clara la identificación del extremo pasivo de la presente 
acción, toda vez que, no coincide con el mencionado en el libelo introductorio 
de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01410-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código  
General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del 
presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01411-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de pretensiones, discriminando las cuotas que adeuda la 
parte pasiva de la acción, así mismo el interés remuneratorio que pretende 
ejecutar. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01412-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Suba- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código  General  
del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente 
asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Suba - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 318e275175d9de60fe89e8048f44cb6a6e32cc7952deb57d012866439175ad87

Documento generado en 19/01/2023 09:12:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

37 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01414-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN DE JESUS MURCIA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 33.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01414-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. , en contra de JUAN DE JESUS MURCIA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $ 21.433.955 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 845.407 M/CTE, por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 30 de septiembre del 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería al abogado, como COBROACTIVO S.A.S Nit No 

900.591.222-8 apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8a9a7cd66990eae6010994eeaa891a7ce235a890baab8d8eafb7c335c70f0d3

Documento generado en 19/01/2023 09:12:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

68 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01416-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas JFR-617 de propiedad de la demandada CARLOS HUMBERTO SAYAGO 
VILLAMIZAR. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e8b837512525d3bb63b7a9f31c44eda1b4e1662d519d92a4f8d9682a33d40d4

Documento generado en 19/01/2023 09:12:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

67 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01416-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., en contra de CARLOS HUMBERTO 

SAYAGO VILLAMIZAR, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. pagaré 10025724 
  

1.1. Por la suma de $ 12.324.851 M/Cte., por concepto del capital pagare anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado MARIA MARGARITA  RUTH  SANTACRUZ  TRUJILLO 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01417-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas CLS –027 de propiedad de la demandada LUIS EDUARDO RAMÍREZ 
ANDRADE. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LUIS   EDUARDO RAMÍREZ 
ANDRADE como empleado de EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $21.000.000 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en CAJA 
DE HONOR –CAPROVIMPO de la parte demandada LUIS   EDUARDO RAMÍREZ 
ANDRADE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. 

Limítese la medida a la suma de $21.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd06d1875eb7af27f7d13334bda2faf909a322837f2431215d0ea11bd5fedf11

Documento generado en 19/01/2023 09:12:57 AM
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13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01417-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor LEIDY  

CATHERINE  SÁNCHEZ CORTES en contra de LUIS EDUARDO RAMÍREZ 

ANDRADE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 001 
  

1.1. Por la suma de $ 15.000.000 M/Cte., por concepto del capital letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los interés remuneratorios adeudados y pactados en la letra de cambio 

anexada, liquidados a la 2.5% desde el 05 de febrero de 2021 hasta el día 14 de 

diciembre del 2021 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 15 de diciembre del 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01418-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 22-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA DEL CARMEN 
PADILLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.900.000 M/CTE. 

Segundo: el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con número de matrícula No. 50C –1281762 denunciado como propiedad 
del demandado MARIA DEL CARMEN PADILLA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01418-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETA P.H , en contra de MARIA DEL 

CARMEN PADILLA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 2.341.034,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

Fecha Valor 

30/01/2022  $         90.400,00  

28/02/2022  $      252.000,00  

30/03/2022  $      277.000,00  

30/04/2022  $      277.000,00  

31/05/2022  $      277.000,00  

30/06/2022  $      277.000,00  

31/07/2022  $      277.000,00  

30/09/2022  $      277.000,00  

31/10/2022  $      277.000,00  

May,2021 (retroactivo)  $         17.634,00  

Marzo,2022 (retroactivo)  $         42.000,00  

TOTAL  $   2.341.034,00  

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día de exigibilidad de 

cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 



 

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9570d1496835bd41fe5779b99d1342e991be7f3292e6bbbabb6c0f7c338ddbec

Documento generado en 19/01/2023 09:12:56 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01419-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS GONZALO  
LONDOÑO  TORRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eba46f3bfa6a3e898253832c0ecb4c89f5c9004f8f3a78e02b25ace1cc62b5b0

Documento generado en 19/01/2023 09:12:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01419-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor HORACIO 

MARÍN ARISTIZABAL en contra de LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 001 
  

1.1. Por la suma de $ 12.000.000 M/Cte., por concepto del capital letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Se niega la pretensión segunda, toda vez que, de la literalidad del titulo se 

desprende que no fue pactado el interés corriente. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 17 de julio del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada JOSÉ FEDERICO ABELLO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26ee45945f2a21163f3bebc8ccdcee3464ecf84389515e81093ac0bf1eeed00

Documento generado en 19/01/2023 09:12:55 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01420-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar plan de pagos de la obligación contraída, discriminando las cuotas que 
pretende ejecutar, toda vez que de una revisión a la demanda se observa su 
ausencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0eb28e4eba96e068a34965dd0cf73716218a8ce65c8f7fee2eb262deaabe8d6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01421-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el libelo introductor y el acápite de pretensiones, toda vez que se 
observa que apoderado DARIEL AUGUSTO BOGOTA MUÑOZ, actúa 
mediante un endoso en procuración, el cual no transfiere la propiedad del título, 
por ende, quien actúa debe hacerlo como representante de endosante.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01422-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de hechos, el ordinal 4 discriminando los cánones y valor que 
se adeuda, toda vez que se invoca como causal de restitución de inmueble 
arrendado la mora en el pago de los mismos.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d6680bb6634160631f1268b1660dd93d4b08968730c393cd294a7012e7c5235
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01423-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 65-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL FRANCISCO 
RODRIGUEZ CRUZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 65 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 685.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01423-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S., en contra de MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ 

CRUZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00032058662375880   
  

1.1. Por la suma de $ 457.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 DE OCTUBRE DEL 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

 Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

  
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01424-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa a la demanda se 
aprecia su ausencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab2424e37a05f1a4012e6bf792d9fdce1f2a4c722154cc5b98cd5e1bfbba85ec

Documento generado en 19/01/2023 09:12:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

15 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01425-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 13-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas FSC-537 de propiedad de la demandada SANDRA ISABEL BARRERA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01425-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor JOSE YESID 

RODRIGUEZ GONZALEZ en contra de SANDRA ISABEL BARRERA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO  
  

1.1. Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de julio del 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada OLMER PINZON HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01427-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. 1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en la ley 2213 del 2022. – 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con 
la ley 2213 del 2022 – 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01431-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a fin de acreditar 
la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso 
en procuración a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF/CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01429-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 040 del 11 de octubre del 2022, proferido por el 
Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-
10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. 
de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01430-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 734 del 28 de septiembre del 2022, proferido por 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, de 
conformidad con el acuerdo PCSJA 17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado 
por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01431-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a fin de acreditar 
la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso 
en procuración a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF/CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01432-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 37-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue HANNYS 
JHUNETH MOJICA ARIAS como empleado de ATENTO COLOMBIA. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $4.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01432-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra HANNYS JHUNETH MOJICA ARIAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   882300637300 
  

1.1. Por la suma de $ $3.313.114 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $80.010 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de Febrero 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d73eb7e215f2dbabffc85c364ca2522c011f377a522cef83b106eda491c927
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01433-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO  de 
placas IWM92F de propiedad de la demandada JULIAN DAVID OSORIO 
CASTRILLON. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dff7c53e60b00ca5f1c003124a3fbd8e7e46aa65796f860e9a7c5642eea873f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01433-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ERNESTO 

MOGOLLON CASAS en contra JULIAN DAVID OSORIO CASTRILLON, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 
  

1.1. Por la suma de $ $3.310.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17 de mayo 

del 2021, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e0e1921b9efad81f6bd4262fb47756a5e66bbfa50ec686976975dcda06f0831

Documento generado en 19/01/2023 09:14:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01434-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código  
General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del 
presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01435-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 39-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue AN  
DAVID  GONZALEZ TOBAR como empleado de MANAGRO  FRESH. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $4.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01435-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra JUAN DAVID GONZALEZ  TOBAR, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   82300679990. 
  

1.1. Por la suma de $ $ 3.198.531 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 283.806 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01436-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 36-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue 
MANUEL ALEJANDRORIVERA MARTINEZ como empleado de QUICK. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $4.400.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01436-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra MANUEL ALEJANDRO RIVERA 

MARTINEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE   882300658490 
  

1.1. Por la suma de $ 2.950.937 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ $131.006 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01437-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de pretensiones, desde ordinal 2 al 24, toda vez que se 
evidencia una diferencia entre el valor en letras y el numérico. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01438-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SAIRA URUENA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.800.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue SAIRA URUENA como empleado de 
INDEPENDIENTE. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $10.800.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dc8f24cb08e9a12b47a796eabb557aa744692e1796aaf1ed1f8c5ef20c58345

Documento generado en 19/01/2023 09:14:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01438-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de SAIRA URUENA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 04010930005270093 

  

1.1. Por la suma de $6.674.280 M/CTE., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 939.973 M/CTE, por concepto de intereses corrientes. 

 

1.3. Por la suma de $ 38.953 M/CTE, por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados hasta la presentación de la demanda 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería al abogado, como SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01439-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA 
DE ASESORIAS COMERCIALES EN CREDITOS Y COBRANZAS 
COOFINANCREDITO, con el fin de acreditar la calidad en la que actuaran 
dentro del proceso . 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd656cdb6bbd4f4aaeed3544bb456aada666a5e25c88119ec84a5672459273b0

Documento generado en 19/01/2023 09:14:20 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01440-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 28-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada IVÁN PATIÑO CORTINA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $24.100.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas CYG-671 de propiedad de la demandada IVÁN PATIÑO CORTINA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Tercero: Oficiar a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO  Y  DEL  REGIMEN  SUBSIDIADO  S.A., para que 
suministre información de su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad 
que tiene afiliado a la demandada IVÁN PATIÑO CORTINA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6caf0d92d2733702e1ba4146b5dc4cafafc1ecdd2d753e9e2dd0e34ad3a8593

Documento generado en 19/01/2023 09:14:20 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01440-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

DE EMPLEADOS DE COMESTIBLES RICOS –FODECOR- en contra IVÁN 

PATIÑO CORTINA., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  225225 
  

1.1. Por la suma de $ 18.151.791 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de marzo 

del 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfa0b1b4ace16c062906244fa505c7c7ee13309d89b200a83fd1c63ca5163142

Documento generado en 19/01/2023 09:14:20 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01442-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE ALBERTO RODRIGUEZ 
POVEDA como empleado de MCS CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL 
S.A.S. NIT No 830073450. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $5.260.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d85af42f114b31f09dd3d48b9a4908a33aad44e2b19cbdfa1ed6d7411e527d28

Documento generado en 19/01/2023 09:14:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01442-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra ANGELA VERONICA REYES 

CASTRO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE 882300637460  
 

1.1. Por la suma de $ 3.461.585 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $131.131 M/Cte., por concepto de interés remuneratorio 

pactado y no pagado. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de Agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f974150fe418fb087c3e155191a05c3bebfc30d019e5ce2786335c3efb8dde14

Documento generado en 19/01/2023 09:14:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01443-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE ALBERTO 
RODRIGUEZ POVEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $43.902.978 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 880921b3988baf624850978920933aa618470a1611266434a7d1cec935a3a53e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01443-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX en contra SERGIO HUERTAS 

TRUJILLO Y CARLOS ANDRES TRUJILLO VALENCIA, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 1020752171  
 

1.1. Por la suma de $ 21.570.684 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $2.982.831 M/Cte., por concepto de interés remuneratorio 

pactado y no pagado, liquidados a la tasa 5.48%. 

 

1.3. Por la suma de $ 5.251.794 M/Cte, por concepto de los intereses de mora sobre 

el capital causado desde el día 29 el día siguiente en que se debía realizar el pago 

hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, hasta la fecha en que se diligencio el 

pagaré, liquidados a la tasa 16.92%. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01444-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 
del Código General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01445-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS EDUARDO PEREZ 
PATARROYO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $20.583.846 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01445-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra LUIS EDUARDO PEREZ PATARROYO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 4515458 
  

1.1. Por la suma de $13.722.564 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01446-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandando es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01447-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Chapinero- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 
del Código General del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01448-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara el canal digital 
de cada extremo de la presente acción, de no conocerse hacerlo saber así en 
la demanda.  

2. Adecue el acápite de pretensiones, conforme a la literalidad del título valor 
(pagare) allegado como base de recaudo ejecutivo, toda vez que no se pactaron 
intereses remuneratorios.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01449-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, toda vez que no guardan relación 
con la literalidad que se desprende del pagare N°000213337 allegado como 
base de recaudo ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01450-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 18-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ALEXIS 
JARAMILLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 18 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $54.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JORGE ALEXIS JARAMILLO 
RODRIGUEZ como empleado de CONSULCON S.A. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $54.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 432da864e9a0e037df80b3a36f7f2cb2be0cddf9260f096068bdcc01a73b174c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01450-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra JORGE ALEXIS JARAMILLO RODRIGUEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 5816750104826047 

 

1. Por la suma de $36.122.111 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 11 de junio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8680072114cdab37de90d401d29064f24557e25f928a23c2f3ac2a605db9a82b

Documento generado en 19/01/2023 09:14:15 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01451-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección de 
notificación del extremo pasivo y activo de la presente acción.. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca2c3bd086a529840833b183f21922a2d0fbb81d28f1aad284f3f9f24bf88447
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01453-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSÉ RAMIRO 
RODRÍGUEZ ÑUSTES Y HAROLD SANTOS MONJE, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JOSÉ RAMIRO RODRÍGUEZ ÑUSTES 
Y HAROLD SANTOS MONJE como empleado de FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN– SECCIONAL BOGOTÁ D.C. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $4.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01dd9900663bc1aadf22e198ad2dde0ad7c1d41639c48ba7feecb3185f9684c9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01453-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GUIOVANI 

LOZANO RIVERA en contra JOSE RAMIRO RODRIGUEZ ÑUSTES  y HAROLD 

SANTOS MONJE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

LETRA DE CAMBIO SIN NUMERO 

 

1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de marzo del 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

LETRA DE CAMBIO LC-211 8711771 

 

1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de marzo del 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01454-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, el Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente demanda verbal sumario- restitución de inmueble arrendado 
promovida por WILLIAMS ORLANDO ULLOA MORALES en contra de IVAN 
ORLANDO ARENAS y LIA ALEXANDRA GIL CASTRILLON 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
en el artículo 590 ibidem. 
 
Reconocer personería a la abogada EDUARDO ABEL SUETTA LUGO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01455-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, el Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente demanda verbal sumario- restitución de inmueble arrendado 
promovida por MARTHA NOHELIA BOTERO ALZATE en contra de FRANCISCO 
PACHECO VANEGAS 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
en el artículo 590 ibidem. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $8.057.760 M/Cte. para responder por los perjuicios que se causen con 
la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
 
Reconocer personería a la abogada SERGIO PERDOMO PERDOMO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01456-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50S-40147093 denunciado como propiedad del 
demandado EDUARDO GUZMAN MURCIA. 

. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01456-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de IVAN 

ALEJANDRO RODRIGUEZ en contra EDUARDO GUZMAN MURCIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

LETRA DE CAMBIO  

 

1. Por la suma de $2.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Se niega la pretensión tercera, toda vez que no se pactaron intereses 

remuneratorios en la letra de cambio allegada como base de recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 20 de noviembre 2019 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acaf9de32c10228b48b4ddfa8a88934a07a1cd420e39b3276c836097c6937909
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01458-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a ANDERSON ALBERTO LEAL PERDOMO, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en procuración a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab664eac7e87ca28259f7588b777403eb1e69e5efea74e8203dacb518de3c3be
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01459-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONSTRUMAB S.A.S, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $2.300.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01459-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

OPYPARUS S.A.S. en contra CONSTRUMAB S.A.S, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. FACTURA DE VENTA AZT-1255 

  

1.1. Por la suma de $ 1.647.198 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 DE 

DICIEMBRE DEL 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada TATIANA ELIZABETH RIVERA RODRIGUEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01460-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 294-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PRADO BAQUERO JORGE 
ARTURO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 294 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $40.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01460-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra PRADO BAQUERO JORGE ARTURO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 8454544 
  

1.1. Por la suma de $ $7.766.600 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 227795457fccf6531224197861e4f74b51bc62def7f7479cd06f4d80f20cc164
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01461-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BASTO BOHORQUEZ 
GUILLERMO LEON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $25.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01461-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra GUILLERMO LEON BASTO BOHORQUEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 6660315 
  

1.1. Por la suma de $ $ 17.909.044, M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a8003e93a514213c6a65b5c10d55ac6e29bbc990d473066d831d3cdb4ebfdda

Documento generado en 19/01/2023 09:24:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01462-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandante es en Bosa- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Bosa - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01463-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de pretensiones de la demanda, discriminado cada título valor 
(pagaré No. 039-0064-003429741 y 070-0064-003430861) y quienes se 
obligaron frente a cada pagaré. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01465-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 234-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS FABIAN LARROTA 
BRIÑEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 234 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.800.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01465-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra LUIS FABIAN LARROTA BRIÑEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 1052839 
  

1.1. Por la suma de $4.644.863 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01466-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 46-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ISAAC MONSALVE 
TABORDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 46 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.800.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01466-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra JORGE ISAAC MONSALVE TABORDA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $12.767.316 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $1.055.731 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

pactados y pendientes de pago 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 26 DE OCTUBRE 

DEL 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 510205be43faaa6883c6f62325520b459ebfb71ef2fbdcfb8d599e9884617afd

Documento generado en 19/01/2023 09:24:51 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01467-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de HARVEY LEIVA 
RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.500.000 M/CTE. 

Segundo: Ordénese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 040-520626 denunciado como propiedad del 
demandado HARVEY LEIVA RODRIGUEZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Tercero: Segundo: Ordénese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con número de matrícula No. 040-520686 denunciado como propiedad 
del demandado HARVEY LEIVA RODRIGUEZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73da90d4f0b2987a1eb011c6a8ecbd4dc5a1e4df3f3784e55b705a7765161c47

Documento generado en 19/01/2023 02:57:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01467-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A. en contra HARVEY LEIVA RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 7421280 
  

1.1. Por la suma de $ 13.067.193 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería al abogado ANGELICA MAZO CASTAÑO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fcda9e906e9df4730e0dde4f274638a5e42ff02151f2b9d88936901cb46df2b

Documento generado en 19/01/2023 02:57:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01469-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 30-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIÁN FELIPE FAJARDO 
LONDOÑO y FABIO ERNESTO VALDES BECERRA, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 30 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.900.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5e53ee8105f7bc3adfd5fcfb509f81f4321eeff64bd244eaa7e66569e0e40e5

Documento generado en 19/01/2023 09:24:50 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01469-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX en contra JULIÁN FELIPE 

FAJARDO LONDOÑO y FABIO ERNESTO VALDES BECERRA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 1010209018 

 

1.1. Por la suma de $ 9.176.664 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $1.306.038 M/Cte., por concepto de interés remuneratorio 

pactado y no pagado, liquidados a la tasa 9.33%. 

 

1.3. Por la suma de $1.771.017 M/Cte, por concepto de los intereses de mora sobre 

el capital causado desde el día 29 el día siguiente en que se debía realizar el pago 

hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, hasta la fecha en que se diligencio el 

pagaré, liquidados a la tasa 13.00%. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01470-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS  LLERAS  RESTREPO y en contra de PEDRO PABLO GONZALEZ 

MONTERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré 91180522 

 

1.1. Por la suma de $1.224.878,95 M/Cte., por concepto de cuotas de capital 

vencidas, más sus respectivos intereses moratorios, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

FECHA  UVR VALOR  

5/03/2022 7612100  $      236.110,98  

5/04/2022 7982924  $      247.613,14  

5/05/2022 7973811  $      247.330,47  

5/06/2022 7964790  $      247.050,66  

5/06/2022 7955861  $      246.773,70  

Total 39489486  $   1.224.878,95  

 

1.2. Por la suma de $7.597.819,54 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación, exigible desde la presentación de la demanda. 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 5.31% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

1.4. Por la suma de $ 121.018,10 M/Cte., por concepto de intereses a plazo 

vencidos y pactados, liquidados a la tasa 3.54% E.A, discriminados de la siguiente 

manera; 

 

FECHA  UVR VALOR  

5/03/2022 825782  $              25.613,98  

5/04/2022 803683  $              24.928,52  

5/05/2022 780507  $              24.209,65  

5/06/2022 757357  $              23.491,59  

5/06/2022 734234  $              22.774,36  
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Total 3901563  $           121.018,10  

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-281769 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01471-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revision oficiosa a la demanda se 
aprecia su ausencia.  

2. Adecuar el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección 
del extremo pasivo y activo de la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01472-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01473-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 30-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YINA VIVIANA PARRA 
BORDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01473-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra YINA VIVIANA PARRA BORDA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $27.925.218 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $2.235.718 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

pactados y pendientes de pago 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 26 DE OCTUBRE 

DEL 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01474-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a JOSE AUGUSTO MAHECHA CUBIDES, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en propiedad y sin responsabilidad a PATRIMONI AUTONOMI FC- 
ADAMANTINE. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01475-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 71-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50S-40190533 denunciado como 
propiedad del demandado GINA PAOLA BOJACA ARANA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01475-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra GINA PAOLA BOJACA ARANA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 330090948 
  

1.1. Por la suma de $ 16.350.059 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 18 de junio del 2022, 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la 

tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada DGR GROUP S.A.S. identificada con NIT 

901.020.207-1, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01476-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 del 2022°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con 
la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01477-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio demandante es en Chapinero- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01478-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula 50N-454483 denunciado como 
propiedad del demandado JORGE HUMBERTO ACOSTA BOTIVA. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01478-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018. en contra JORGE HUMBERTO 

ACOSTA BOTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 5705742 
  

1.1. Por la suma de $ 9.878.547 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda , hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada MARIA MARGARITA RUTH SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01479-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio demandante es en Bosa- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa- Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Bosa - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01480-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a JOSE AUGUSTO MAHECHA CUBIDES, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en propiedad a PATRIMONIO AUTONOMO FC-ADAMANTINE NPL.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01481-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S en contra JORGE HUMBERTO 

ACOSTA BOTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 8892553 
  

1.1. Por la suma de $ 37.476.716 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda , hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01482-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 537-, allegada por el abogado GLADYS 

MARIA ACOSTA TREJOS, apoderado judicial de la parte actora BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01483-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de competencia, toda vez que se indica que se fija por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (Neiva- Huila) 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01485-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa se observa su 
ausencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01486-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a YIMY FERNEY LOPEZ CARDAZO, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en propiedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01487-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa se aprecia su 
ausencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01488-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio demandado es en San Cristóbal- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San Cristóbal- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de San Cristóbal - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01489-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de competencia, toda vez que en el mismo se indica se fija 
competencia conforme al lugar cumplimiento de la obligación. 

2. informar la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de 
conformidad con el Articulo 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01490-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de pretensiones, indicando que cuotas pretende ejecutar en 
el presente proceso y en caso de pretender el cobro de capital acelerado 
manifestar desde que fecha hace uso de ella, de conformidad inciso 3 del 
Articulo 431 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01491-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PEDRO ANTONIO 
AREVALO CHIQUIZA, GINA PAOLAMAYORGA SERRATO y MARIA PRIETO DE 
MAYORGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01491-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

HERMANAS DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCHA - COLEGIO 

CARDENAL SANCHA, en contra PEDRO ANTONIO AREVALO CHIQUIZA, GINA 

PAOLAMAYORGA SERRATO y MARIA PRIETO DE MAYORGA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARE 537 

 

1. Por la suma de $ 10.654.800 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de DICIEMBRE 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ALVARO ARMANDO NIÑO PEREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01492-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa se aprecia su 
ausencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01493-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de MILTON GIOVANNY 
PATIÑO SANDOVAL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $44.000.000 M/CTE. 

Segundo: El  embargo  de  acciones  o  bonos,  o  cualquier  derecho  económico  a  
nombre  de la parte demandada MILTON GIOVANNY PATIÑO SANDOVAL que 
tengan anotaciones en cuenta en el Depósito Centralizado de Valores DECEVAL. 

Limítese la medida a la suma de $44.000.000 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MILTON GIOVANNY PATIÑO 
SANDOVAL como empleado de EUROPARTNERS COLOMBIA S.A.S. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $44.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01493-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra MILTON GIOVANNY PATIÑO SANDOVAL, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $ 29.457.404 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 14 DE OCTUBRE 

DEL 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada EDUARDO GARCÍA CHACÓN como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01495-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 39-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50C-1428585 denunciado como propiedad del 
demandado LUIS MIGUEL BELTRAN BEJARANO y MARIA HORTENSIA 
GUTIERREZ ARIAS. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01495-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

COPROPIEDAD CENTRO COMUNAL BOSQUE DE MODELIA II – PROPIEDAD 

HORIZONTAL , en contra de LUIS MIGUEL BELTRAN BEJARANO y MARIA 

HORTENSIA GUTIERREZ ARIAS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 4.126.675 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

Fecha de Exigibilidad Cuota Valor Cuota 

30/04/2011 Cuota Ordinaria  $                                      8.975,00  

31/05/2011 Cuota Ordinaria  $                                   24.700,00  

30/06/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

31/07/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

31/08/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

30/09/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

31/10/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

30/11/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

31/12/2011 Cuota Ordinaria  $                                   22.300,00  

31/01/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.100,00  

29/02/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.100,00  

31/03/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.100,00  

30/04/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.100,00  

31/05/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.100,00  

30/06/2012 Cuota Ordinaria  $                                   26.100,00  



31/07/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

31/08/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

30/09/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

31/10/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

30/11/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

31/12/2012 Cuota Ordinaria  $                                   23.600,00  

31/01/2013 Cuota Ordinaria  $                                   24.200,00  

28/02/2013 Cuota Ordinaria  $                                   24.200,00  

31/03/2013 Cuota Ordinaria  $                                   24.200,00  

30/04/2013 Cuota Ordinaria  $                                   24.200,00  

31/05/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

30/06/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

31/07/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

31/08/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

30/09/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

31/10/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

30/11/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

31/12/2013 Cuota Ordinaria  $                                   25.000,00  

31/01/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.500,00  

28/02/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.500,00  

31/03/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.500,00  

30/04/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.500,00  

31/05/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.500,00  

30/06/2014 Cuota Ordinaria  $                                   26.100,00  

31/07/2014 Cuota Ordinaria  $                                   26.100,00  

31/08/2014 Cuota Ordinaria  $                                   29.500,00  

30/09/2014 Cuota Ordinaria  $                                   26.700,00  

31/10/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.900,00  

30/11/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.900,00  

31/12/2014 Cuota Ordinaria  $                                   25.900,00  

31/01/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

28/02/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/03/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

30/04/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/05/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

30/06/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/07/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/08/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

30/09/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/10/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

30/11/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  



31/12/2015 Cuota Ordinaria  $                                   26.800,00  

31/01/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

29/02/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/03/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

30/04/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/05/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

30/06/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/07/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/08/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

30/09/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/10/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

30/11/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/12/2016 Cuota Ordinaria  $                                   28.700,00  

31/01/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

28/02/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/03/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

30/04/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/05/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

30/06/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/07/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/08/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

30/09/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/10/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

30/11/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/12/2017 Cuota Ordinaria  $                                   30.700,00  

31/01/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

28/02/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/03/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

30/04/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/05/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

30/06/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/07/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/08/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

30/09/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/10/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

30/11/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/12/2018 Cuota Ordinaria  $                                   32.500,00  

31/01/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

28/02/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/03/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

30/04/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  



31/05/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

30/06/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/07/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/08/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

30/09/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/10/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

30/11/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/12/2019 Cuota Ordinaria  $                                   34.500,00  

31/01/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

29/02/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/03/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/04/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/05/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/06/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/07/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/08/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/09/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/10/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/11/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/12/2020 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/01/2021 Cuota Ordinaria  $                                   37.900,00  

28/02/2021 Cuota Ordinaria  $                                   37.900,00  

31/03/2021 Cuota Ordinaria  $                                   37.900,00  

30/04/2021 Cuota Ordinaria  $                                   37.900,00  

31/05/2021 Cuota Ordinaria  $                                   37.900,00  

30/06/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/07/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/08/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/09/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/10/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

30/11/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/12/2021 Cuota Ordinaria  $                                   36.600,00  

31/01/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

28/02/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

31/03/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

30/04/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

31/05/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

30/06/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

31/07/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

31/08/2022 Cuota Ordinaria  $                                   40.000,00  

  Total  $                             4.126.675,00  

 



 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día de exigibilidad de 

cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $118.00 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria causada del 

01 de junio del 2014 al 31 de junio de 2014. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cuota extraordinaria contenida en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día de exigibilidad de 

cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

 5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado DIANA MARCELA CRUZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01496-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 32-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDRA MILENA SERNA 
CARDOZO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 32 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $16.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta corriente No. 056000666002844700 DE BCO DAVIVIENDA de la parte 
demandada SANDRA MILENA SERNA CARDOZO. Ofíciese al banco DAVIVIENDA. 

Limítese la medida a la suma de $16.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01496-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de SANDRA MILENA SERNA 

CARDOZO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $ 8.461.260 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 2.548.177 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

y moratorios contenidos en el pagaré, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 03 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados conforme a las tasas periódicas 

manejadas por la entidad, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL 

PILAR SERRANO MARIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a6b45bbe7cca2eb182a3dccf1c7c8ed19dd23522f1807b2a62f0bdd5f072d25

Documento generado en 19/01/2023 10:17:45 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01497-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa se aprecia su 
ausencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01498-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S - 1169323 denunciado como propiedad del demandado 
BLANCA AURORA BELTRÁN DE ROMERO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01498-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSÉ 

FERNANDO RODRÍGUEZ SARMIENTO, en contra de YANET ROMERO 

BELTRÁN y BLANCA AURORA BELTRÁN DE ROMERO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.421.355 M/Cte., correspondiente a los valores indemnizados 

y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de arrendamiento 

causados desde el mes de septiembre de 2020 al mes de enero de 2021, respecto 

del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda, así: 

 

Fecha Valor 

Septiembre,2020  $   1.084.271,00  

Octubre,2020  $   1.084.271,00  

Noviembre,2020  $   1.084.271,00  

Diciembre, 2020  $   1.084.271,00  

Enero, 2021  $   1.084.271,00  

Total  $   5.421.355,00  

 

2. Por la suma de $ 3.252.815 M/Cte., por concepto de clausula penal, como 

obligación accesoria subrogada, del contrato de arrendamiento. 

 

3. Se niega el cobro de intereses de mora de la cuarta pretensión, toda vez que, el 

demandante pretende ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato de 

arrendamiento, la cual cobija el incumplimiento de la obligación, por tanto, no es 

admisible imponer una doble sanción al aquí demandado. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL 

PILAR SERRANO MARIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01499-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BRAYAN ARLEY 
VELASQUEZ GARZON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.950.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 427ff040fc6cdf4f53a54a3fe794ae4ccd2900942133bd3f9debe44fae52248c

Documento generado en 19/01/2023 10:17:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

13 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01499-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOHANNA 

MILENA TORRES GAMEZ en contra BRAYAN ARLEY VELASQUEZ GARZON, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

LETRA DE CAMBIO  

 

1. Por la suma de $1.300.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de noviembre del 

2019 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbe4e95d4bd7b34ddca058665de2391f36be56feae8241e758be5f040ab5a78a

Documento generado en 19/01/2023 10:17:43 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01500-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio demandado es en kennedy- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01502-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa se aprecia su 
ausencia.  

2. Adecuar el acápite de notificaciones relacionando de forma clara la dirección de 
notificación del extremo pasivo de la presente acción. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01503-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio demandado es en kennedy- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del  
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01504-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue la demanda, toda vez que se trata de una demanda ejecutiva de 
MINIMA cuantía, que cuenta con un título que presta merito ejecutivo (Sentencia 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de ciénaga Magdalena) 

2. Adecue el acápite competencia y dirija la demanda conforme a las reglas del 
Código General del Proceso aplicables al caso en concreto.  

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fc7a53912e4d261bd279dc5133b882e2b4e5bf53cc63c86559c9d75cf6765b6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01505-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio principal del demandante es en Barrios Unidos- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, en el pagare anexado se observa que no se pactó dicho lugar, por ende 
para el caso que nos ocupa es aplicable la regla del Articulo 621 de Código de 
comercio, fijando la competencia por el domicilio del acreedor, en razón a lo anterior, 
este Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios Unidos- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Barrios unidos - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01506-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (pagare diligenciado), y por lo tanto no cumplir las 
exigencias del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor  
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda a quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01507-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de pretensiones, el ordinal N° 1 discriminando las cuotas de 
administración que pretende ejecutar.  

2. Adecue el acápite de notificaciones, indicando el canal digital del extremo 
pasivo, de conocerlo manifestarlo en la demanda. 

3. Adecue el acápite de competencia, haciendo referencia al factor territorial 
(Articulo 28 del Código General Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01508-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONCRETOS 
ASFÁLTICOS DE COLOMBIA SOCIEDAD POR  ACCIONES SIMPLIFICADA - 
CONCRESCOL S.A.S, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 6.050.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01508-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del VELANDIA 

BLANCO INGENIERIA S.A.S. - VBING S.A.S. en contra CONCRETOS 

ASFÁLTICOS DE COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - 

CONCRESCOL S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. FACTURA DE VENTA 105 

  

1.1. Por la suma de $ 4.946.427 M/Cte., por concepto del capital de la factura 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de noviembre 

de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la sociedad LEGAL ADVICE COLOMBIA S.A.S. NIT. 

901.631.087– 6, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69defb2808e1c4689ce9bde4c628a984e4471f6f21233c9200b8747df8f48fd

Documento generado en 19/01/2023 04:29:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01509-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA CRISTINA 
HERNANDEZ MONTERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.050.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6899ba56542ebcff563631354a986a56615900cd8f6bd443a131f516daf53b75

Documento generado en 19/01/2023 10:20:09 AM
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01509-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra MARIA CRISTINA HERNANDEZ MONTERO., 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   6754200 
  

1.1. Por la suma de $ 5.387.715 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 281.227 M/Cte; por concepto de intereses remuneratorios 

adeudados y pactados en el pagare anexado.  

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de octubre 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S NIT. 900.848.641-6, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16cfb88f6097bf98be11e78e5bba699576aed68f8b78dee4baffb74bbb1f00ec

Documento generado en 19/01/2023 10:20:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

47 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01510-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 35-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a DIANA ALEJANDRA 
BARRAGÁN CALDERÓN., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.063.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue a DIANA 
ALEJANDRA BARRAGÁN CALDERÓN. como empleado de EMPAQUES Y 
SOLUCIONES S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $13.063.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42f000dc5d4fd6112c45df339df85e1875a0e5303f18ae63d515e3ac840b4873

Documento generado en 19/01/2023 10:20:08 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01510-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR - COEMPOPULAR 
en contra de DIANA ALEJANDRA BARRAGAN CALDERON para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
 
PAGARÉ 156224 
  
 
1. Por la suma de $ 563.990 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha Valor 

30/06/2022  $   111.384,00  

31/07/2022  $   112.087,00  

31/08/2022  $   112.794,00  

30/09/2022  $   113.505,00  

31/10/2022  $   114.220,00  

Total  $   563.990,00  

 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $ 224.197,00 M/Cte., correspondientes al interés remuneratorio 
causado y no pagado.  
 

Fecha Valor 

30/06/2022  $       46.050,00  

31/07/2022  $       45.466,00  

31/08/2022  $       44.839,00  

30/09/2022  $       44.228,00  

31/10/2022  $       43.614,00  

Total  $    224.197,00  

 
 
4. Por la suma de $ 7.937.446 por concepto de capital acelerado.  
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

5. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022 

  
Reconocer personería a la abogada CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01512-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES JUAN PABLO II FIEL, toda vez que de 
una revisión a la demanda se observa su ausencia.  

2. Allegue certificado expedido por la alcaldía local de la respectiva zona, mediante 
el cual se certifica calidad de administrador de la copropiedad demandante. 

3.  
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01513-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite introductor de la demanda, indicando que se trata de un 
proceso de mínima cuantía. 

2. Adecue el acápite de notificaciones, indicando de forma clara el canal digital del 
extremo activo.   

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad95b5780d9bd9c8b79f1108216e05e9aa61738f9642bf7abfcd19a2111d03af
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01514-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 52-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada FREDDY ERNESTO TENORIO FLOREZ que se 
encuentren ubicados en la CALLE 77P No. 28 es 16 BARRIO ROBLES en la ciudad 
de CALI.. 

Limítese la medida a la suma de $11.000.000 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro 
de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada FREDDY 
ERNESTO TENORIO FLOREZ que se encuentren ubicados en la CALLE 77 P No. 
28  es 16 BARRIO ROBLES en la ciudad de CALI.. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas IVN-
894 de propiedad de la demandada FREDDY ERNESTO TENORIO FLOREZ. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Tercero: Oficiar a ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD., para 
que suministre información de su base de datos al Despacho sobre la empresa o 
entidad que tiene afiliado a la demandada FREDDY ERNESTO TENORIO FLOREZ. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01514-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANZAUTO S.A. en contra FREDDY ERNESTO TENORIO FLOREZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE   194906 
  

1.1. Por la suma de $ 7.281.955 M/Cte., por concepto del capital del acelerado. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 13 de 

septiembre del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01515-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio principal del demandado es en Chapinero- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al domicilio del demandado, a las voces de los numerales 5º del artículo 28 del 
Código General del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer 
del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01516-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 40-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a DIANA ALEJANDRA 
BARRAGÁN CALDERÓN., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 212-24317 denunciado como propiedad del demandado 
DIANA ALEJANDRA BARRAGÁN CALDERÓN. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4243a20bc88c05ce9268e1f0fcf84078d7a02f6873e8c5f95841c4b87b1bfae7

Documento generado en 19/01/2023 10:20:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
41 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01516-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EFECTIVO 

LTDA. en contra IBETH MARIA PEREZ MEJIA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE    
  

1.1. Por la suma de $ 10.184.388 M/Cte., por concepto del capital del pagare 

anexado base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01518-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta No. 056000166000950500 y demás productos en el BANCO DAVIVIENDA, 
de la parte demandada CARLOS ALBERTO GARCIA BERMUDEZ, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a BANCO DAVIVIENDA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01518-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de CARLOS ALBERTO GARCIA 

BERMUDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $ 16.180.460 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 7.172.827 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

y moratorios contenidos en el pagaré, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de octubre del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados conforme a las tasas periódicas 

manejadas por la entidad, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S identificada con NIT. 

900.591.222-8, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01519-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue certificado expedido por la alcaldía local de la respectiva zona, mediante 
el cual se certifica calidad de administrador de la copropiedad demandante. 

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos discriminando las cuotas que 
pretende ejecutar con el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2547ff9ed999019150db8b89ae8545b78d8a244a0b085d6931cb6c2d514b693b

Documento generado en 19/01/2023 10:20:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

56 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01520-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy- Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01522-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuarse la demanda, conforme lo establece el artículo 87 del Código General 
del Proceso, esto es, dirigiendo la demanda en contra de los herederos 
indeterminados. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01523-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta No. 056045766000156300 y demás productos en el BANCO DAVIVIENDA, 
de la parte demandada JORGE FERNANDO ARIAS ROZO, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
BANCO DAVIVIENDA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01523-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de JORGE FERNANDO ARIAS 

ROZO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 15731960. 
  

1.1. Por la suma de $ 21.330.430 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 4.359.342 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

y moratorios contenidos en el pagaré, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 03 de noviembre del 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados conforme a las tasas periódicas 

manejadas por la entidad, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S identificada con NIT. 

900.591.222-8, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01524-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a OSCAR DANIEL 
SANDOVAL ALVAREZ., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue OSCAR DANIEL SANDOVAL 
ALVAREZ como empleado de POLICIA NACIONAL CREDITOTAL. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01524-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. en contra OSCAR DANIEL SANDOVAL ALVAREZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 105535662 
  

1.1. Por la suma de $ 30.273.376 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01525-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 49-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a KARINA VERA ARANGO., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 49 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue KARINA VERA ARANGO como 
empleado de ESCOLTYTUR LTDA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01525-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S., en contra de KARINA VERA ARANGO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1-00002962287   
  

1.1. Por la suma de $ 31.521.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 DE FEBRERO DEL 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

 Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

  
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01526-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el lugar de cumplimiento de la obligación es en Medellín-
Antioquia, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda 
en razón al lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del 
artículo 28 del Código General del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es 
competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Medellín-
Antioquia.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Medellín-Antioquia.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01528-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (acta de conciliación suscrita por el hoy demandado), 
y por lo tanto no cumplir las exigencias del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo 
por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor (acta 
de conciliación suscrita por el hoy demandado) 
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda a quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01529-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el poder debidamente conferido a LIDIA PATRIACIA VALERO 
MONTENEGRO, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 
encargada de realizar el endoso en propiedad a favor del PATRIOMONIO 
AUTONOMO ALPHA. 
  
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01530-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a DAMARIS 
VIRGINIA PICO CASTRO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la 
persona encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01531-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue certificado expedido por la alcaldía local de la respectiva zona, mediante 
el cual se certifica calidad de administrador de la copropiedad demandante. 

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos discriminando las cuotas que 
pretende ejecutar con el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01532-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 44-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de MARIO DE JESUS 
RESTREPO ALVAREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 44 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

Segundo: Embargo   y   secuestro   del   establecimiento   de   comercio identificado 
con matrícula mercantil No. 3266580, MINIMERCADOLIA ubicado en la Calle 49D 
BIS SUR # 90B-18 Barrio Porvenir de la Estancia de Bogotá D.C, de propiedad del 
demandado MARIO DE JESUS RESTREPO ALVAREZ. Ofíciese a la respectiva 
oficina de instrumentos públicos de la respectiva zona.  

Tercero: Decretar el embargo y retención del 50% que devengue MARIO DE JESUS 
RESTREPO ALVAREZ como empleado de MINIMERCADOLIAM. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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50 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01532-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

FINANCIERA COMULTRSAN, en contra de MARIO DE JESUS RESTREPO 

ALVAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 070-0079-004561666 
  

1.1. Por la suma de $ 2.749.999 M/Cte., por concepto del capital acelerado del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 03 de junio del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 070-0079-004561666 
  

2.1. Por la suma de $ 6.874.399 M/Cte., por concepto del capital acelerado del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de julio del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01533-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a JULY 
ROSSEMARY VALERO GAITAN, con el fin de acreditar la calidad en la que 
actúa la persona encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57ac54eb34da304f4fe13014fe7c32c60154506a42f82c17d0c90319ae35f3a8

Documento generado en 19/01/2023 10:21:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

123 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01534-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a JOSE 
ALEJANDRO CARDONA VILLACORTE, con el fin de acreditar la calidad en la 
que actúa la persona encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01535-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a ANDERSON 
ALBERTO LEAL PERDOMO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa 
la persona encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c703419e7322c2dcb0bb789cf9a0e8955bbf4c3972285dde7dedf5a148d37c9

Documento generado en 19/01/2023 10:21:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01536-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a JAIRO 
GALINDO FIALLO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona 
encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4db825d4238ebed687cbc5f154a559b27b9e51305422e913ab4eeb08ddb637e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01537-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a JAIRO 
GALINDO FIALLO, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa la persona 
encargada de realizar el endoso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01539-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ GOME, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M/CTE.  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARISOL GOMEZ 
PLAZAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01539-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de R.V  

INMOBILIARIA  S.A., en contra de MIGUEL  ANGEL RODRIGUEZ GOMEZ y 

MARISOL GOMEZ PLAZAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., correspondiente a los valores indemnizados 

y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de arrendamiento 

causados desde el mes de Julio de 2022 al mes de noviembre de 2022, respecto 

del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda, así: 

 

Fecha valor 

julio,2022  $                  300.000,00  

agosto,2022  $                  300.000,00  

septiembre,2022  $                  300.000,00  

octubre,2022  $                  300.000,00  

noviembre,2022  $                  300.000,00  

Total $               1.500.000,00 

 

2. Por la suma de $ 600.000 M/Cte., por concepto de clausula penal, como 

obligación accesoria subrogada, del contrato de arrendamiento. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 del 2022. – 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con 
la ley 2213 del 2022 –.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01541-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 37-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue JOHN  
BAIRON  RIZO  CERVANTES como empleado de CORRUGADORA Y 
MAQUILADORA DE LA COSTA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $4.200.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01541-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra JOHN BAIRON RIZO CERVANTES, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 882300651190. 

 

1.1. Por la suma de $ 3.430.604 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por la suma de $ 191.461 M/Cte., por concepto de interés remuneratorio 

pactado y no pagado. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01542-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

     Sería  el  caso  entrar  a  resolver  sobre  la  admisibilidad  del  presente  juicio 

Monitorio instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SEVILLA P.H. 

en contra de NELSON FELIPE CHACON RODRIGUEZ., no obstante, se observa 

que no se cumplen  las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  419  del  Código  

General  del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra del deudor. 

 

       En efecto, se  ha  establecido  por  la  misma  Corte  Constitucional  que  la 

finalidad  del  proceso  monitorio  es  otorgar  a  los  acreedores  un  trámite  judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no  constan  en  título ejecutivo,  pero  estas  deben  ser  exigibles,  contractuales  y  

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la 

justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite 

ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

      Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas  a  exigir  el  cobro  de  una obligación  de  dinero,  de  naturaleza 

contractual,  determinada  y  exigible  de  mínima  cuantía;  también  lo  es  que;  de  

la lectura  de  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda,  se  observa  dichos 

conceptos pueden ser exigidos mediante un proceso ejecutivo, donde el titulo 

ejecutivo es el certificado de deuda suscrito por el administrador de conformidad 

con la ley 675 del 2001 Articulo 48, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 

quiera que su ejecución por  el  procedimiento  monitorio  no  se  torna  procedente,  

ante  la  existencia de  un documento  constituido  a  su  favor  y  que  garantiza  la  

existencia  de  la  obligación reclamada. 

 

    Así las cosas  y  por  cuanto  no  se  establece  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos  para  la  admisibilidad  de  la  presente  acción  monitoria,  conforme 

lo dispone  el  artículo  419  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  que  el  

Despacho resuelve: 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro  de  la  presente  demanda Monitoria 

instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SEVILLA P.H. en contra 

de NELSON FELIPE CHACON RODRIGUEZ,  con  fundamento  en  lo  antes 

expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01543-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 0025 del 23 de Mayo del 2022, proferido por el 
Juzgado treinta y seis Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá, de conformidad con el 
acuerdo PCSJA 17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por el acuerdo 
PCSJA 21-11812 del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01544-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio principal del demandante es en Barrios Unidos- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, en el pagare anexado se observa que no se pactó dicho lugar, por ende 
para el caso que nos ocupa es aplicable la regla del Articulo 621 de Código de 
comercio, fijando la competencia por el domicilio del acreedor, en razón a lo anterior, 
este Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios Unidos- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Barrios unidos - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01545-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada MARIA AUXILIADORA ESCALANTE ALONSO que 
se encuentren ubicados en la Calle 60 Sur #22B-55 int 502 en la ciudad de Bogota. 
D.C. 
Limítese la medida a la suma de $51.814.254 M/CTE. 
Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta  ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  
del Proceso, la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo 
y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada MARIA 
AUXILIADORA ESCALANTE ALONSO que se encuentren ubicados en la Calle 60 
Sur #22B-55 int 502 en la ciudad de Bogota. D.C. 
 Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA AUXILIADORA 
ESCALANTE ALONSO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 
del presente cuaderno. 
Limítese la medida a la suma de $51.814.254 M/CTE. 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01545-0 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de MARIA AUXILIADORA ESCALANTE 
ALONSO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 
 
PAGARÉ 172440  
  
 
1. Por la suma de $3.454.995.08 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha de vencimiento. Fecha de exigibilidad. Capital. 

2/12/2021 3/12/2021 $ 233.629,66 

2/01/2022 3/01/2022 $ 300.216,05 

2/02/2022 3/02/2022 $ 299.916,30 

2/03/2022 3/03/2022 $ 305.641,67 

2/04/2022 3/04/2022 $ 311.693,37 

2/05/2022 3/05/2022 $ 317.864,91 

2/06/2022 3/06/2022 $ 323.948,84 

2/07/2022 3/07/2022 $ 330.572,82 

2/08/2022 3/08/2022 $ 337.118,16 

2/09/2022 3/09/2022 $ 343.793,10 

2/10/2022 3/10/2022 $ 350.600,20 

 
 
2. Por los respectivos intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en 
el numeral 1, liquidados a la tasa 36,92% E.A. o a la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 
cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de $5.373.234,58 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

Periodo Comprendido Intereses Remuneratorios 

 

2/12/2021 2/01/2022 - 

2/01/2022 2/02/2022 $ 559,243,95 

2/02/2022 2/03/2022 $ 559.543,70 

2/03/2022 2/04/2022 $ 553.818,33 

2/04/2022 2/05/2022 $ 547.766,63 

2/05/2022 2/06/2022 $ 541.595,09 

2/06/2022 2/07/2022 $ 535.511,16 

2/07/2022 2/08/2022 $ 528.887,18 

2/08/2022 2/09/2022 $ 522.341,84 

2/09/2022 2/10/2022 $ 515.666,90 

2/10/2022 2/11/2022 $ 508.859.80 

 
4. Por la suma de $415.218 M/Cte., por concepto de seguros de las cuotas adeudas, 
discriminados de la siguiente manera: 
 
 

Fecha de Vencimiento. Fecha de Exigibilidad.  Prima seguro de Vida. 

2/12/2021 3/12/2020 - 

2/01/2022 3/01/2022 $69.203,00 

2/02/2022 3/02/2022 $69.203,00 

2/03/2022 3/03/2022 $69.203,00 

2/04/2022 3/04/2022 $69.203,00 

2/05/2022 3/05/2022 $69.203,00 

2/067/2022 3/06/2022 $69.203,00 

 
 
5. Por los respectivos intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en 
el numeral 4, liquidados a la tasa 36,92% E.A. o a la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 
cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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6.Por la suma de $25.349.389.52 M/Cte., por concepto de capital acelerado de 
la obligación, exigible desde la presentación de la demanda. 
 
7 Por los respectivos intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en 
el numeral 6, liquidados a la tasa 36,92% E.A. o a la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 
cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada OSCAR IVAN MARIN CANO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01546-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50S-40145969 denunciado como 
propiedad del demandado ORLANDO JAVIER CORVA GONZALEZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 26/01/2023 05:00:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
67 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01546-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

NVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. en contra ORLANDO JAVIER CORVA 

GONZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE 9938254 
  

1.1. Por la suma de $ 37.827.903 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería al abogado MARGARITA  SANTACRUZ  TRUJILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01548-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 17-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ALBERTO 
GOMEZ SANDOVAL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $55.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CARLOS ALBERTO GOMEZ 
SANDOVAL como empleado de INPEC. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $55.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5dc37fa881bb978af6b85532c6d6a722ef2daaa8dd32c6df597d238485f1265

Documento generado en 26/01/2023 05:00:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01548-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra CARLOS ALBERTO GOMEZ SANDOVAL, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE 1052839 
  

1.1. Por la suma de $ 37.657.986 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 06 de abril 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 803cfc91ac1660aeb289e25d3b63f2157d65b95a5322358c294e033d721fabcd

Documento generado en 26/01/2023 05:00:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01549-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 45-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JEIMI ANDREA 
BERMUDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 45 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $28.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01549-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, en contra 
de JEIMI ANDREA BERMUDEZ para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARE 03929600153284. 
 
1.1. Por la suma de $ 16.950.235 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 
1.2.  Por la suma de $ 3.411.100 M/Cte., por concepto de interés remuneratorio 
pactado y no pagado. 
 
1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de 
noviembre del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 
misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01550-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue SANDRA PAOLA FORERO MONTAÑO 
como empleado de ANECTIS  S.A. Ofíciese al pagador. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01550-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A. , en contra de SANDRA PAOLA FORERO MONTAÑO para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARE 1910090857 
 
1.1. Por la suma de $ 19.883.194 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de noviembre 
del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 
liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
Reconocer personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01551-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 88-, allegada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, apoderado judicial de la parte actora PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ALPHA.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiseis (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01552-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. A .Acreditar  el  envío  de  las  facturas  electrónicas  al  demandado LOVE 
HAPPY S.A.S con  el  fin  de  verificar  la  aceptación  de  las  mismas,  teniendo  
en cuenta la calidad de los títulos valores 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01553-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 52-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50C-1960767 denunciado como 
propiedad del demandado BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50C–1960699 denunciado como 
propiedad del demandado BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 50C-1960670 denunciado como 
propiedad del demandado BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97e00db49b6756af966f52173c329831d5fa8652393ffb858ec2355e55455dcb

Documento generado en 26/01/2023 05:00:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  52 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01553-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en CONJUNTO  

RESIDENCIAL  ABADIA  DE  LA  CANDELARIA PROPIEDAD    HORIZONTAL, 

en contra de BANCO  DE  OCCIDENTE para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.619.100,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

FECHA DE 
VENCIMIENTO VALOR 

31-mar-21 $ 131.900,00 

30-abr-21 $ 252.000,00 

31-may-21 $ 252.000,00 

30-jun-21 $ 252.000,00 

31-jul-21 $ 252.000,00 

31-ago-21 $ 252.000,00 

30-sep-21 $ 252.000,00 

31-oct-21 $ 252.000,00 

30-nov-21 $ 252.000,00 

31-dic-21 $ 252.000,00 

31-ene-22 $ 277.400,00 

28-feb-22 $ 277.400,00 

31-mar-22 $ 277.400,00 

30-abr-22 $ 277.400,00 

31-may-22 $ 277.400,00 

30-jun-22 $ 277.400,00 



31-jul-22 $ 277.400,00 

31-ago-22 $ 277.400,00 

Total $ 4.619.100,00 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en los 

numerales anterior, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado WILFREN OCHOA MESA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d8b715d51528c3d2a32bb1b5c268c8f2754465d9e86844679a10d456a92082
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01554-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar plan de pagos, toda vez que, de una revisión oficiosa se aprecia su 
ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 459fe27bb82fd98892995778eadd209c87510171ef3c5d8b3ff53564e6d0c007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01555-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 54-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONSUELO BARRERA 
PARDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 54 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $28.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas HJS-446 de propiedad de la demandada CONSUELO BARRERA PARDO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Tercero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40001392 denunciado como propiedad del demandado 
CONSUELO BARRERA PARDO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil vientres (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01555-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra CONSUELO BARRERA 

PARDO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARE   04010930005810393 
  

1.1. Por la suma de $ 7.264.954 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 209.809 M/Cte; por concepto de intereses remuneratorios 

adeudados y pactados en el pagare anexado.  

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de 

noviembre del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c90223c3549e6a1a55606fa3a146f16afe8c1b55f00dc837432543da9262aa2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01556-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 36-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de NICOLAS CHAVES 
GUERRERO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 36 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdf8093d060224093b63d9f85839f6eb0dee5b63f51bc93b62d453ca91fef481
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01556-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

NICOLAS CHAVES GUERRERO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE  
  

1.1. Por la suma de $ 9.439.147 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2. PAGARE No. 18344181018050192 
  

2.1. Por la suma de $ 590.013 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada JHON ALBERTO CARRERO LOPEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01558-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a MARIN ADRIANA MARCELA, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
procuración a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación:110014189-038-2022-01559-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 77-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIARIXI TATIANA 
CASTELLANOS RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 
folio 149 del presente cuaderno. 
Limítese la medida a la suma de $7.974.000 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01559-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S., en contra de DIARIXI TATIANA CASTELLANOS 

RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 8096688000 
  

1.1. Por la suma de $5.316.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de 2 de Noviembre del 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01560-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 22-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Embargo   y   secuestro   del   establecimiento   de   comercio identificado 
con matrícula mercantil No. 3254709, identificado con NIT. 80919543-4, de propiedad 
del demandado MARIO DE JESUS RESTREPO ALVAREZ. Ofíciese a la respectiva 
oficina de instrumentos públicos de la respectiva zona.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01560-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDITORA 

SKYS.A.S. en contra de ANDERSON ERNEY URIZA DUARTE para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

   

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MATERIAL PEDAGÓGICO DEL IDIOMA 

INGLÉS NÚMERO 7822  

 

1.1. Por la suma de $ 3.489.500 M/Cte., por concepto del capital del contrato de 

compraventa anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 07 DE MAYO 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada ISABEL  CRISTINA  VERGARA  SÁNCHEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01561-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa a la demanda se 
observa su ausencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01562-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue certificado expedido por la alcaldía local de la respectiva zona, mediante 

el cual se certifica calidad de administrador de la copropiedad demandante. 
2. Adecue el acápite de notificaciones, indicando de forma clara el canal digital del 

extremo pasivo de la presente acción.  
3. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 del 2022– 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con 
la ley 2213 del 2022 – 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación:110014189-038-2022-01563-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  LUZ ELENA GARCÍA 
SANABRIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 
Limítese la medida a la suma de $21.405.289 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01563-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO., en contra de LUZ 

ELENA GARCÍA SANABRIA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 318800010073081303  
  

1.1. Por la suma de $689.153 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. PAGARÉ 150002023914 

 

1.2 Por la suma de $13.581.040 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01564-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

luego de revisar las peticiones obrantes a folios 31 al 32 del 

expediente, se dispone: 

 

ABSTENECER del conocimiento del presente proceso, toda vez que 

ya se habia asignado por reparto a otro despacho. 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01565-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el lugar de cumplimento de la obligación es en Chapinero- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al domicilio del demandado, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer 
del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero- Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01566-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio de la demanda es en Soacha- Cundinamarca, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio del demandado, a las voces de los numerales 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del 
presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Soacha- 
Cundinamarca.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Soacha-Cundinamarca.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01568-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARYORI PAOLA AZA RAMIREZ: 
como empleado de APEX  AMERICA  COLOMBIA  S.A.S.  NIT. 901.342.879. 
Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $10.100.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RODOLFO BRIJALBA LLANOS: como 
empleado de INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
800.215.546-5. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $10.100.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01568-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de R.V. 

INMOBILIARIAS.A., en contra de MARYORI PAOLA AZA RAMIREZ y RODOLFO 

BRIJALBA LLANOS., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. Por la suma de $ 5.893.965,00 M/Cte., correspondiente a los valores 

indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de abril 2021 al mes de diciembre 2021, 

respecto del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda, 

así: 

 

Mes Valor 

Abril,2021  $      654.885,00  

Mayo,2021  $      654.885,00  

Junio,2021  $      654.885,00  

Julio,2021  $      654.885,00  

Agosto,2021  $      654.885,00  

Septiembre,2021  $      654.885,00  

Octubre,2021  $      654.885,00  

Noviembre,2021  $      654.885,00  

Diciembre,2021  $      654.885,00  

total  $   5.893.965,00  

 

 

2. Por la suma $ 1.964.655,00; correspondiente a la clausula penal estipulada en el 

contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada JUAN JOSE SERRANO CALDERON, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01569-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar la demanda de conformidad con el Articulo 82 Código General del 
Proceso, es decir, dirigiéndola al juez competente, indicar nombre y domicilio de 
las partes, manifestar lo que se pretende con claridad y precisión, junto con los 
hechos que le sirven de fundamento 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01570-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que la controversia surge entorno al cobro de honorarios e 
intereses moratorios derivados de un contrato de prestación de servicios entre dos 
personas naturales, por lo tanto, y como lo precisa la Honorable Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia SL2385-2018, “la jurisdicción laboral y de la seguridad social 
es competente para conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con 
el cobro de honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su 
fuente en el trabajo humano, llámense cláusulas penales, sanciones, multas, entre 
otros, pactadas bajo la forma de contratos de prestación de servicios, pues éstas 
integran la retribución de una gestión profesional realizada aún en los eventos en que 
se impida la prestación del servicio por alguna circunstancia.” 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado municipal de pequeñas causas de Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia en virtud a la naturaleza del asunto. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado municipal de 
pequeñas causas de Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01571-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (Pagaré), y por lo tanto no cumplir las exigencias 
del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor 
(pagaré) 
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda a quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01572-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE  ROBERTO  JIMENEZ  
GARCIA,, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $25.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIAN ESTEBAN  
JIMENEZ  MUÑOZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $25.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01572-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CLIP 

INMOBILIARIO, en contra de ROBERTO JIMENEZ GARCIA y JULIAN ESTEBAN 

JIMENEZ MUÑOZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 14.244.695,00 M/Cte., correspondiente a los valores 

indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de noviembre del 2021 al mes de noviembre 

de 2022, respecto del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la 

demanda, así: 

 

Mes  Valor 

Noviembre, 2021  $     1.086.353,00  

Diciembre, 2021  $     1.086.353,00  

Enero, 2022  $     1.086.353,00  

Febrero,2022  $     1.086.353,00  

Marzo,2022  $     1.086.353,00  

Abril,2022  $     1.086.353,00  

Mayo,2022  $     1.086.353,00  

Junio,2022  $     1.086.353,00  

Julio,2022  $     1.086.353,00  

Agosto,2022  $     1.086.353,00  

Septiembre,2022  $     1.086.353,00  

Octubre,2022  $     1.147.406,00  

Noviembre,2022  $     1.147.406,00  

Total  $   14.244.695,00  

 

 

2. Por la suma de $ 3.442.218 M/Cte., por concepto de clausula penal, como 

obligación accesoria subrogada, del contrato de arrendamiento. 

 

3. Se niega el cobro de intereses de mora de la tercera pretensión, toda vez que, el 

demandante pretende ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato de 

arrendamiento, la cual cobija el incumplimiento de la obligación, por tanto, no es 

admisible imponer una doble sanción al aquí demandado. 

 

4. Por los cánones que se causen a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Reconocer personería al abogado SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01573-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite, el numeral 1 indicando de manera clara y precisa la 
providencia a la cual hace referencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01574-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en la ley 2213 del 2022. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con 
la ley 2213 del 2022. – 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01575-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue SANDRA CAROLINA PALACIOS 
LOPEZ como empleado de EFICACIA S.A,  
 Ofíciese al pagador.  
Segundos: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas JWX-632 de propiedad de la demandada SANDRA 
CAROLINA PALACIOS LOPEZ 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Limítese la medida a la suma de $29.710.989 M/CTE. 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01575-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, en contra de SANDRA CAROLINA PALACIOS 

LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 5955903 

  

1.1. Por la suma de $15.624.763 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3 Por la suma de $2.961.912 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados.  
 

1.4 Por la suma de $1.220.651 M/CTE, por concepto de intereses moratorios 

pactados en el pagaré como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

 

 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01576-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso.  
. 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01577-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa a la demanda 
se observa su ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25c947bd7b62dd46ea6144b8214af41653dc39846060d6fd2e50108427b6c48e

Documento generado en 26/01/2023 05:01:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

16 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01578-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso.  
. 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Kennedy - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01579-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DARY 
como empleado de SEGURO SOCIAL Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANCHEZ RODRIGUEZ 
LUZ DARY, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01579-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de SANCHEZ RODRIGUEZ 

LUZ DARY, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 04010930001434461 

  

1.1. Por la suma de $ 7.560.052  M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de diciembre del 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería al abogado, como SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01580-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido a EDWIN ANDRES LINARES RODRIGUEZ, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar 
el endoso en propiedad a RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01581-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio principal del demandante es en Chapinero- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, en el pagare anexado se observa que no se pactó dicho lugar, por ende 
para el caso que nos ocupa es aplicable la regla del Articulo 621 de Código de 
comercio, fijando la competencia por el domicilio del acreedor, en razón a lo anterior, 
este Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01583-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio principal del demandante es en Chapinero- 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en 
razón al lugar de cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, en el pagare anexado se observa que no se pactó dicho lugar, por ende 
para el caso que nos ocupa es aplicable la regla del Articulo 621 de Código de 
comercio, fijando la competencia por el domicilio del acreedor, en razón a lo anterior, 
este Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Chapinero - Bogotá.  (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01584-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 84-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ESTRUCTURAS VIAS & 
REDES EVR CONSTRUCCIONES S.A.S exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 84 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9aac81d661f43962806fef03f9f5f22fb6c3e95757f82dc82971b0658409509

Documento generado en 26/01/2023 05:01:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

85 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01584-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONTAINER CARGO SOLUTION S.A.S. en contra ESTRUCTURAS VIAS & 

REDES EVR CONSTRUCCIONES S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. FACTURA DE VENTA  5863 

  

1.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de octubre 

del 2021, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2. FACTURA DE VENTA  5905 

  

2.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de noviembre 

del 2021, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. FACTURA DE VENTA  5958 

  

3.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de diciembre 

del 2021, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

4. FACTURA DE VENTA 6012 

  

4.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
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4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de enero del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

5. FACTURA DE VENTA  6061 

  

5.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de febrero 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

6. FACTURA DE VENTA 6113 

  

6.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de marzo 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

7. FACTURA DE VENTA  6156 

  

7.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de marzo 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

8. FACTURA DE VENTA 6180 

  

8.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de abril del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

9. FACTURA DE VENTA 6232 

  

9.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de mayo del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

10. FACTURA DE VENTA 6294 

  

10.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 
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10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de junio 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

11. FACTURA DE VENTA  6350 

  

11.1. Por la suma de $ 416.500 M/Cte., por concepto del capital de la factura 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 06 de julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a  NATALIA TORRES GALAN, como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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